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RV: C23-28257 RV: CONTESTACION DEMANDA HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO
ESE

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/05/2023 8:00 AM

Para: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudicialeshrob@gmail.com <notificacionesjudicialeshrob@gmail.com>

10 archivos adjuntos (4 MB)
HC DORA LUZ MONTOYA GAMEZ CC 66774781.pdf; CONTESTACION DE DEMANDA HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO
ESE.pdf; CEDULA DRA. EMILCE AREVALO.pdf; ACTA DE POSESION DRA. EMILCE AREVALO GARCIA.pdf; ACUERDO 136
-1997.pdf; ACUERDO 71-1994.pdf; ACUERDO 37-1995.pdf; PODER PDF.pdf; Tarjeta Profesional JP (1).pdf; DECRETO
NOMBRAMIENTO DRA. EMILCE AREVALO.pdf;

Cordial saludo,

Remito constancia de radiación en adjunto denominado SAMAI proceso judicial.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de
correspondencia. Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 15:29
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-28257 RV: CONTESTACION DEMANDA HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE
 

BLANCA LILIANA RIOS SALAZAR
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: notificaciones HROB <notificacionesjudicialeshrob@gmail.com>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 15:19
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: njudiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>; NOTIFICACIONESOROZCOSALGADO@HOTMAIL.COM
<NOTIFICACIONESOROZCOSALGADO@HOTMAIL.COM>; notificaciones@solidaria.com.co
<notificaciones@solidaria.com.co>; Darío Rosero <emssanarsas@emssanar.org.co>;
notificacionesjudiciales@palmira.gov.co <notificacionesjudiciales@palmira.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE
 
Señor
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                                                    S.                                              D
……………………………………………………………….………………
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: EDISON BECERRA ADAMES Y OTROS
DEMANDADO: HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE DE PALMIRA
RADICACIÓN: 76001-33-33-009-2022-00042-00
ACTO PROCESAL: CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES
 
JORGE GERMÁN PUENTE CORAL, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 14.466.076 expedida en Cali, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional
número 161994 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderado
Judicial del HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E DE PALMIRA, de acuerdo con el
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poder conferido, comparezco ante su Despacho en término, para dar contestación a la
demanda de la Referencia, presentación de excepciones y llamar en garantía. La Demanda
fue admitida por el Despacho a su buen cargo mediante Auto Interlocutorio No. 787 de
fecha 24 de noviembre de 2022, el cual fue notificado a mi Representado por correo
electrónico, el día 31 de marzo de 2023. 
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Señor 

JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.                                                    S.                                              D 

……………………………………………………………….……………… 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: EDISON BECERRA ADAMES Y OTROS  

DEMANDADO: HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE DE PALMIRA  

RADICACIÓN: 76001-33-33-009-2022-00042-00 

ACTO PROCESAL: CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES  

 

JORGE GERMÁN PUENTE CORAL, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 14.466.076 expedida en Cali, Abogado en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional número 161994 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de Apoderado Judicial del HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E 

DE PALMIRA, de acuerdo con el poder conferido, comparezco ante su Despacho 

en término, para dar contestación a la demanda de la Referencia, presentación de 

excepciones y llamar en garantía. La Demanda fue admitida por el Despacho a su 

buen cargo mediante Auto Interlocutorio No. 787 de fecha 24 de noviembre de 

2022, el cual fue notificado a mi Representado por correo electrónico, el día 31 de 

marzo de 2023.  

 

La presente contestación de la demanda la realizo según la información 

suministrada por mi Representado – HROB, así: 

 

I. POSICIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1. – Es cierto. Según certificación suscrita por el Jefe Comercial de la 

EPS EMSSANAR, aportada por la Parte Demandante y el pantallazo de 

Información Básica de Afiliados de la base de datos única del sistema de 
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seguridad social en salud “ADRES”, la Señora Dora Luz Montoya Gámez, (QEPD), 

identificada con la Cédula de ciudadanía No. 6.774.781, estuvo afiliada al Plan de 

Salud – Régimen Subsidiado, con la EPS EMSSANAR SAS, desde el 23 de 

noviembre de 2017, hasta el 7 de diciembre de 2019. 

 

AL HECHO 2.- No es cierto. Según la historia clínica de la Señora Dora Luz 

Montoya Gámez (QEPD), extraída del Sistema de información Administrativa y 

Asistencial “R - FAST8” del Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, ésta, tuvo varias 

atenciones médicas en el HROB, tanto por el servicio de urgencias como por 

consulta externa, comprendidas entre 4 de abril de 2012 hasta el 8 de diciembre 

de 2019, por diferentes patologías, las cuales fueron en su momento tratadas de 

manera oportuna y eficaz, no obstante en el marco de los hechos que componen 

la presente Demanda de reparación directa, la información en ella contenida, 

indica que la paciente ingresó al Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, el día 20 de 

junio de 2019, por el siguiente motivo de consulta “PACIENTE CON DOLOR 

BAJITO INAGUANTABLE SANGRADO VAGINAL” y no el 22 de mayo de 2019, 

como lo afirma la parte Demandante.  

 

AL HECHO 3.- Es cierto, sin embargo, es importante manifestar que, según la 

información contenida en la historia clínica la Señora Dora Luz Montoya Gámez 

(QEPD), ingresó al HROB el día 20 de junio de 2019 por presentar dolor bajito 

inaguantable sangrado vaginal, más adelante en notas de evolución de la misma 

fecha se consignó la siguiente información: 

 

“INGRESA PACIENTE AL SERVICIO DE URGENCIAS CONSIENTE Y 

ORIENTADO EN TIEMPO, LUGAR Y PERSONA, CAMINANDO POR SUS 

PROPIOS MEDIOS EN COMPAÑÍA DE FAMILIAR, CONSULTA AL SERVICIO 

POR MOTIVOS YA DESCRITOS EN LA HISTORIA CLINICA; ES VALORADO 

POR EL MEDICO GENERAL DE TURNO QUE EMITE ORDENES MEDICAS, SE 

CUMPLEN SIN COMPLICACIONES. 

 

PENDIENTE: REVALORAR CON REPORTE DE PARACLINICOS PARA DEFINIR 
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CONDUCTA EVOLUCIÓN CPS-3641895 

Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS” 

 

Señor Juez es importante tener en cuenta la siguiente información clínica para 

efectos del esclarecimiento de los hechos. 

 

“EVOLUCION” 

 

“PCTE CON ANTECEDENTE DE HISTERECTOMIA SUBTOTAL REFIERE 

MANEJO POR FLUJO VAGINAL FLUCONAZOL + METRONIDAZOL SIN 

MEJORIA 

 

AHORA CONSULTA CON CUADRO CLINICO DE 7 DIAS DE EVOLUCIÓN 

CONSISTENTE EN SANGRADO VAGINAL ESCASO QUE SE AUMENTA DESDE 

HACE 2 DIAS SIN COAGULOS OLOR FETIDO, MAREO, NAUSEAS, EMESIS EN 

4 OCASIONES, DOLOR EN HEMIABDOMEN INFERIOR. POR LO QUE SE LE 

DA MANEJO PARA LOS SINTOMAS Y SE LE SOLICITA ECOGRAFIA 

TRANSVAGINAL SE DEJA HISTORIA CLINICA ABIERTA” (Negrilla, subrayado, 

cursiva y letra aumentada propios) 

 

Dentro del manejo medico el mismo día del ingreso 20 de junio de 2019, la 

Doctora Angelica maría Becerra Gómez, emitió las siguientes ordenes médicas 

para definir conducta, según historia clínica: 

 

“Ordenes medicas 

 

“HEMOGRAMA III [HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE 

ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA REC Orden médica: 

765200302901-OMED-624753, 20-Jun-2019 - PROTEINA C REACTIVA 

CUANTITATIVO DE ALTA PRECISION + - ECOGRAFÍA PÉLVICA 

GINECOLÓGICA TRANSVAGINAL 
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Orden médica: 765200302901-OMED-624754, 20-Jun-2019 - TRAMADOL 50 MG 

AMPOLLA VITALIS, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, SC, SC  

 

Orden médica: 765200302901-OMED-624755, 20-Jun-2019 - BUTIL HIOSCINA + 

DIPIRONA 20MG + 2.5 GM AMPOLLA, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, EV, EV 

- ACIDO TRANEXAMICO (TRANEXAN) AMPOLLA, AMPOLLA, #1, INYECTABLE, 

IM CPS-3641895 

 

Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS” (Negrilla, cursiva y subrayados propios, letra 

aumentada propias). 

 

Ahora bien, la orden medica de ECOGRAFIA PELVICA GINECOLOGIXA 

TRASVAGINAL, se llevo a cabo por parte del Doctor Juan Carlos Montaño 

(Gineco Obstetra y Ecografia) del área de Imágenes Diagnosticas del Hospital 

Raúl Orejuela Bueno ESE el día 21 de junio de 2019, es decir al día siguiente, 

dentro de los tiempos oportunos clínicamente hablando, con el siguiente reporte 

de resultado: 

 

“LECTURA 

 

“HUTERO AUSENTE POR HISTERECTOMIA PREVIA (HISTERECTOMIA HACE 

16 AÑOS) 

 

“OVARIO DERECHO: MIDE 4.8X2.3 CM, CON UNA IMAGEN QUISTICA SIN 

TABIQUES DE 2.6X1.9CM 

 

“OVARIO IZQUERDO MIDE 3.0X1.7 CM DE ASPECTO ECOGRAFICO NORMAL 

 

“NO SE OBSERVA LIQUIDO EN SACO DE DIUGLAS 

 

“A NIVEL DE CUPULA SE OBSERVA IMAGEN ECO MIXTA DE 3.5X3.2CM 

SUGESTIVA DE CERVIX UTERINO 
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“CONCLUSIÓN: 

IMAGNE ECO MIXTA EN CUPULA VAGINAL “CORRELACIONAR CON LA 

CLINICA. 

 

FRENTE AL HECHO 4.- Es parcialmente cierto. En cuanto a que la paciente 

ingreso el día 25 de junio de 2019, al Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, es cierto, 

sin embargo, es importante manifestar el contexto medico previo de la Paciente y 

la conducta medica adoptada por el personal asistencial frente al caso medico de 

la Señora Dora Luz Montoya Gámez, (QEPD), así: 

 

• Según la información consignada en la Historia Clínica la Paciente ingresó 

al HROB, en día 20 de junio de 2019, con un cuadro clínico de 7 días de 

evolución consistente en sangrado vaginal. 

• La paciente contaba con antecedente de “HISTERECTOMIA SUBTOTAL”, 

(HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS), con flujo vaginal, el cual era 

manejado con – FLUCONAZOL + METRODINAZON, “SIN MJORIA” 

• Que el medico tratante, ordenó la toma de “ECOGRAFIA PELVICA 

GINECOLOGICA TRANS VAGINAL”, entre otras, cuyo resultado se obtuvo 

de manera oportuna el 21 de junio de 2019. 

• Que los exámenes ordenados y la ECOGRAVIA PELVICA 

TRANSVAGINAL, se emitieron en el contexto AMBULATORIO, toda vez 

que son pruebas o procedimientos médicos que debían realizarse en un 

centro médico de la alta complejidad con cargo a la EPS – Emssanar. 

Además, porque el diagnostico dependía de los resultados de las ordenes 

medicas ordenadas. 

 

AL HECHO 5.- Es parcialmente cierto. Según la Historia clínica, la Señora Dora 

Luz Montoya (QEPD), ingresó al Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, por el 

servicio de urgencias, por “PROLAPSO DE LA CUPULA VAGINAL DESPUES 

DE HISTERECTOMIA”, y con reporte de “PATOLOGIA DE EL 25/06/19 QUE 

REPORTA CARCINOMA ESCAMO CELULAR INFILTRANTE” 
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Fue valorada por la especialidad en Ginecología, con reporte de 

(HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS), quien emite las siguientes ordenes 

medicas   

 

• ESTUDIO DE COLORACION BASICA EN ESPECIMEN DE 

RECONOCIMIENTO 

• METRONIDAZOL 500 MG TABLETA LAPROFF, TABLETA, #20, ORAL, 

CADA12H 

 

Las ordenes medicas se realizaron en el contexto de exámenes 

“AMBULATORIOS” toda vez que son exámenes que comprometen servicios de 

alta complejidad, los cuales la Paciente debe cumplir con cargo a su EPS, la cual 

según sus competencias designa el lugar de la toma de muestras en una IPS con 

la capacidad instalada suficiente para lograr la practica de los mismos de manera 

efectiva y adecuada. Los resultados de dichas ordenes miedicas definen la 

conducta médica a seguir y el plan o manejo médico, para definir el diagnóstico 

acertado y posterior tratamiento. 

 

A LOS HECHO 6 y 7.- Son parcialmente ciertos. Según la Historia clínica, la 

Paciente fue valorada por el servicio de consulta externa en Ginecología el 23 de 

julio 2019, con reporte de resultados de las ordenes medicas anteriores, con el 

Doctor Rodolfo García, quien después de valorar a la Paciente y los exámenes 

practicados, arroja oportunamente siguiente diagnóstico: “CA DE CERVIX 

INVASIVO INFILTRANTE”, motivo por el cual ordenó exámenes complementarios, 

así: 

  

(…)  

 

“Diagnóstico: CA DE CERVIX INVASIVO INFILTRANTE 

 

• PLAN: SE ORDENAS EXMANES DE EXTENSION 
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• RAYOS X DE TORAX Y AP LATERAL - TAC PELVICO 

• COLONOSCOPIA TOTAL 

• CISTOSCOPIA ATRAVES DE ESTOMA ARTIFICIAL O CISTOSTOMIA 

SOOD 

• TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE ABDOMEN Y PELVIS (ADB 

OMEN TOTAL 

• CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN 

GINECOLOGIA Y ONBSTETRICIA  

• UROANALISIS 

• HEMOGRAMA III (HEMOGLOBINA, HEMATOCRITO RECUENTO DE 

HERITROCITOSM INDICES ERITROCIT) 

• CREATININA EN SUERO ORINA U OTROS 

• TRANSMINASA GLUTAMICOPIRUVICA O ALANINO AMINO TRANSFE-

RASA [TPG-ALT]  

• TRANSMINASA GLUTAMICO OXALACETICA O ASPARTATO AMINO 

TRASFERASA [TPG-AST]  

• FOSFATASA ALCALINA 

• CONTROL CON RESULTADOS PRIORITARIO.” 

 

AL HECHO 8.- Según los documentos aportados por la Parte Demandante, el 

Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, el 23 de julio de 2019, emitió oportunamente el 

diagnóstico y emitió el Anexo Técnico No. 3, denominado “Solicitud de 

Autorización de Servicios de Salud número 000037278”, dirigida a la EPS 

EMSSANAR, para la autorización de los servicios ordenados por el Doctor Rodolfo 

García (Ginecólogo), descritos en el punto inmediatamente anterior, quien según 

sus competencias (de la EPS), tenía la obligación de, no solo autorizar 

oportunamente los servicios que su afiliada requería, sino en igual medida 

garantizar que los mismos se materialicen de manera oportuna y eficaz en una 

IPS con la capacidad instada o nivel de complejidad suficiente para solventar las 

necesidades de la paciente, según su Red de prestadores de salud.   
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AL HECHO 9.- Es cierto, se deduce de los documentos aportados. 

 

AL HECHO 10.- Es cierto. La secretaria de Salud de Palmira mediante oficio No. 

019-192.6.19.1640 del 30 de julio de 2019, refiere “que el servicio fue autorizado el 

18 de julio de 2019 y que se puede acercar a la IPS para la prestación del 

servicio”, Sin embargo, Señor Juez de la República, es importante indicar que los 

exámenes ordenados por el Doctor Rodolfo García, fueron ordenados por 23 de 

julio de 2023 y oportunamente solicitados en la misma fecha ante la EPS 

EMSSANAR a través del Anexo Técnico No. 3, denominado “Solicitud de 

Autorización de Servicios de Salud número 000037278”, motivo por el cual, es un 

desacierto lo indicado en el oficio No. 019-192.6.19.1640 del 30 de julio de 2019, 

pues la Secretaria de Salud de Palmira refiere que los exámenes médicos 

ordenados según la plataforma conexia de la EPS EMSSANAR, fueron 

autorizados el 18 de julio de 2019, es decir antes de que fueran ordenados, lo cual 

es un imposible, pues la EPS no pudo haber autorizado los exámenes ordenados 

por el Medico tratante el 23 de julio de 2019, con una fecha anterior a todo el 

proceso administrativo.  

 

AL HECHO 11.- Es cierto. Es importante realizar las siguientes aclaraciones, 

según los documentos aportados por la parte Demandante, específicamente el 

denominado “RESUMEN DE LA SOLICITUD” de fecha 1 de agosto de 2019, 

extraído de la Plataforma Lazos Conexia de la EPS EMSSANAR, se evidencia que 

los exámenes ordenados por el medico Rodolfo García desde el 23 de julio de 

2019, se encontraban en – según el documento – “PENDIENTE AUDITORIA 

ALTO COSTO”, motivo por el cual, la información brindada por el Hospital Raúl 

Orejuela Bueno ESE, era cierta. Se reitera que la solicitud de Autorización de 

estos procedimientos médicos se radicó ante la EPS desde el 23 de julio de 2019, 

lo cual significa que, no pudieron ser autorizados por la EPS desde el 18 de julio 

de 2019, pues para esa fecha el médico tratante – Rodolfo García aun los 

ordenaba. 
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AL HECHO 12.- Es cierto, sin embargo, es fundamental manifestar que lo indicado 

por la Secretaría de Salud de Palmira en oficio del 1 de agosto de 2019 no es 

posible, puesto que los exámenes médicos que la paciente requería para ese 

momento, contenidos en Anexo Técnico No. 3, denominado “Solicitud de 

Autorización de Servicios de Salud número 000037278”, de fecha 23 de julio de 

2019, aportado por la Parte Demandante, no pudieron ser autorizados por la EPS 

EMSSANAR sin que el Medico Ginecólogo hubiere valorado a la Paciente, pues 

como se sabe esta valoración se realizó el 23 de julio de 2019, junto con la orden 

de los exámenes médicos en la misma fecha. 

 

AL HECHO 13.- Es parcialmente cierto. Lo exámenes ordenados el 23 de julio de 

2019, contenidos en Anexo Técnico No. 3, denominado “Solicitud de Autorización 

de Servicios de Salud número 000037278” son: 

 

• PLAN: SE ORDENAS EXMANES DE EXTENSION 

• RAYOS X DE TORAX Y AP LATERAL - TAC PELVICO 

• COLONOSCOPIA TOTAL 

• CISTOSCOPIA ATRAVES DE ESTOMA ARTIFICIAL O CISTOSTOMIA 

SOOD 

• TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE ABDOMEN Y PELVIS (ADB 

OMEN TOTAL 

• CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN 

GINECOLOGIA Y ONBSTETRICIA  

• UROANALISIS 

• HEMOGRAMA III (HEMOGLOBINA, HEMATOCRITO RECUENTO DE 

HERITROCITOSM INDICES ERITROCIT) 

• CREATININA EN SUERO ORINA U OTROS 

• TRANSMINASA GLUTAMICOPIRUVICA O ALANINO AMINO TRANSFE-

RASA [TPG-ALT]  

• TRANSMINASA GLUTAMICO OXALACETICA O ASPARTATO AMINO 

TRASFERASA [TPG-AST]  
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• FOSFATASA ALCALINA 

• CONTROL CON RESULTADOS PRIORITARIO. 

 

Que los exámenes descritos anteriormente fueron ordenados y solicitados ante la 

EPS EMSSANAR para su autorización el 23 de julio de 2019. 

 

Teniendo en cuenta el documento “RESUMEN DE LA SOLICITUD” de fecha 1 de 

agosto de 2019, aportado por la Parte Demandante, extraído de la Plataforma 

Lazos Conexia de la EPS EMSSANAR, se evidencia que los exámenes ordenados 

por el medico Rodolfo García desde el 23 de julio de 2019, se encontraban en – 

según el documento – “PENDIENTE AUDITORIA ALTO COSTO” es decir la EPS 

AUN NO LOS AUTORIZABA Y NO DESIGNABA EL SITIO O IPS PARA SU 

PRACTICA DE AUCERDO AL NIVEL DE COMPLEGIDAD DE LOS EXAMENES. 

 

AL HECHO 14: Es un hecho cierto, pues se deduce del documento aportado. 

 

A LOS HECHOS 15, 16 Y 17.- Son ciertos, se deducen de los documentos 

aportados, no obstante, tanto los hechos, pretensiones y la decisión de la Acción 

de Tutela en primera y segunda Instancia, se orientaron al cumplimiento de la EPS 

EMSSANAR, de las autorizaciones de los servicios solicitados por mi 

representado oportunamente el 23 de julio de 2019, contenidas en el Anexo 

Técnico No. 3, denominado “Solicitud de Autorización de Servicios de Salud 

número 000037278”. En cuanto a lo resuelto por los Jueces de conocimiento del 

tramite Constitucional, el HROB, no fue objeto de pronunciamiento o imposición de 

orden judicial alguna, pues no había violado los derechos fundamentales de la 

Paciente. 

 

AL HECHO 18.- Según el documento de autorización de servicios de salud de 

fecha 1 de agosto de 2019, extraído de la plataforma lazos conexia de la EPS 

EMSSANAR, aportado por la Parte Demandante, se observa que práctica de los 

procedimientos fueron autorizados en el Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, 

excepto la “TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE ABDOMEN Y PELVIS (ADB 
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OMEN TOTAL)”, la cual por el nivel de complejidad del procedimiento, fue 

autorizada en la IPS privada CLINIMAGENES SAS. 

 

Según la información consignada en la Historia Clínica, todos los exámenes fueron 

practicados tanto por el Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE como de la IPS 

Clinimagenes SAS, de manera oportuna y eficaz. 

 

AL HECHO 19.- Es parcialmente cierto. Según historia clínica proveniente del 

Hospital Universitario del Valle, aportada por la Parte Accionante, en ella se indica 

que la Paciente fue valorada en dicha IPS Pública de Nivel III, por el servicio de 

Ginecología Oncológica el 29 de octubre de 2019, en la cual el medico tratante 

ordenó cita urgente por Oncología Clínica y Radio Terapia para Terapia 

Concomitante. Por lo demás por contener información clínica que no corresponden 

a mi Representado no los niego ni afirmó y me atengo a lo que resultare probado 

en el proceso. 

 

AL HECHO 20.- Es cierto, se deduce de los documentos aportados por la Parte 

Demandante. 

 

A LOS HECHOS 21 Y 22.-  Es cierto, se deduce de los documentos aportados por 

la parte Demandante, no obstante, y como se puede evidenciar en el escrito de 

Tutela presentado por la Paciente el día 7 de noviembre de 2019, ante el Juzgado 

Cuarto Penal Municipal de Control de Garantías de Palmira, en contra de la EPS 

EMSSANAR, los hechos que motivaron su trámite fueron dirigidos en contra de la 

EPS EMSSANAR, con el fin de que dicha EPS, autorice los procedimientos 

ordenados por el médico tratante del Hospital Universitario del Valle consistente 

en Radioterapia y tratamiento integral. El trámite de Tutela feneció por hecho 

superado mediante sentencia de Tutela 127 del 22 de noviembre de 2022. 

 

AL HECHO 23.- No me consta. - La parte Demandante en este hecho transcribe 

fracciones de la Historia Clínica emitida por el Hospital Universitario del Valle, en 

donde la Paciente recibía atención medica de nivel III, sin embargo, para los 
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efectos probatorios me atengo a la historia clínica emitida por el Hospital 

Universitario del Valle aportada por la parte Demandante o la que en su momento 

aportare dicha IPS. 

 

AL HECHO 24.- No es cierto. Según la subgerencia científica del HROB, no es 

aceptable la afirmación realizada por la Parte Demandante, respecto al infundado 

criterio de “DIAGNOSTICO TARDIO”, toda vez que como se puede evidenciar con 

los documentos clínicos aportados por la parte Demandante, la Paciente ingresó al 

Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, el día 20 de junio de 2019, con la siguiente 

nota de ingreso - “PACIENTE CON DOLOR BAJITO INAGUANTABLE 

SANGRADO VAGINAL” con “ANTECEDENTE DE HISTERECTOMIA 

SUBTOTAL REFIERE MANEJO POR FLUJO VAGINAL FLUCONAZOL + 

METRONIDAZOL SINMEJORIA”. 

 

Como se puede observar en la Historia clínica, la fecha del diagnóstico de 

“CANCER DE CERVIX INVASIVO INFILTRANTE”, fue el 23 julio 2019, es decir 

que, de acuerdo a la evidencia científica y a información contenida en la historia 

clínica de la paciente y los anexos técnicos, el diagnostico de Cáncer invasivo fue 

oportuno, pues durante la fecha de ingreso hasta el diagnostico incluso se 

realizaron los estudios necesarios ordenados por el médico tratante, para brindar, 

se reitera, un diagnóstico oportuno y acertado. 

 

Los exámenes ordenados y practicaos entre la fecha de la consulta médica (20 de 

junio de 2019 y el diagnóstico (23 de julio de 2019), fueron los siguientes, cuyos 

resultados obran en el expediente principal, como pruebas aportadas por la parte 

Actora. 

 

• Exámenes de laboratorio – 22 de junio de 2019 

• Imágenes diagnosticas - 21 de junio de 2019.  

• Informe de patología 15 de julio de 2019 

• Orden de medicamentos 25 de junio de 2019 
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• Exámenes de laboratorio realizados el 22 de mayo de 2019 (Es decir dentro 

de los tiempos oportunos en el campo de la medicina.) 

 

Ahora bien, es importante tener en cuenta los antecedentes médicos referidos por 

la misma Paciente al momento del ingreso al Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, 

pues se evidencia que contaba con la práctica de una “HISTERECTOMIA 

SUBTOTAL” hace 16 años, no obstante, la parte Demandante no incluyó en sus 

pruebas información que permita establecer las condiciones médicas de 

aquel entonces de la Señora Dora Luz Montoya (QEPD), y las causas que 

motivaron la realización de dicha cirugía, motivo por el cual, tampoco existe 

evidencia sobre la adherencia al seguimiento o controles posteriores a la 

Histerectomía Subtotal, por la especialidad en Ginecología, Maxime cuando 

según lo reportado en la historia clínica, contaba con flujo vaginal sin 

mejoría, posterior a histerectomía realizada 16 años antes.   

 

Así las cosas, no existe evidencia que permita establecer inoportunidad a través 

de la historia natural de la enfermedad (estadio clínico y progresión de la misma), 

pero si se evidencia en la historia clínica que la paciente presentaba flujo vaginal 

posterior a histerectomía subtotal realizada 16 años atrás, el cual, controlaba con 

medicamento Fluconazol y Metronidazol “SIN MEJORIA”, pero sin adherencia a 

los controles médicos por esta causa. 

 

Sumado a lo anterior, según anotación clínica de fecha 25 de junio de 2019, la 

paciente refirió: (…) “QUE HACE DOS MESES TIENE SENSACION DE MASA 

QUE LE INCOMODA PARA RELAZAR SUS ACTIVIDADES DIARIAS TRAE 

PATOLOGIA DE EL 25/06/19 QUE REPORTA CARCINOMA ESCAMO CELULAR 

INFILTRANTE”. Lo anterior significa que, la Señora Dora Luz Montoya Gámez, 

(QEPD), para el momento de ingresar al HROB el 20 de junio de 2019, ya cursaba 

con un Cáncer de Cervix avanzado, y sin tratamiento, pues todo indica que, pese 

a que, como la misma paciente lo refirió, presentaba flujo vaginal sin mejoría, 

producto de una Histerectomía realizada 16 años. Sin que se realizare control 

alguno, como tampoco asistió a un centro hospitalario para tratamiento, sino hasta 
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cuando su patología se manifestó con síntomas significativos como el dolor y 

sangrado vaginal. (Motivo de consulta del 20 de junio de 2019). Desde luego que 

lo anteriormente expuesto será probado en el curso del proceso, tanto con la 

prueba técnica testimonial, como el dictamen pericial que se solicitará.  

 

AL HECHO 25.- No me consta, para efectos probatorios de la historia clínica del 

Hospital Universitario del Valle, me atengo a lo resuelto por el Despacho a su buen 

cargo, pues dicho documento contiene información médica posterior a las 

atenciones brindadas a la paciente por parte de mi Representado.  

 

AL HECHO 26.- Es cierto. Según historia clínica el Hospital Raúl Orejuela Bueno 

ESE, brindo servicios de salud el 3 de diciembre de 2019, por el servicio de 

urgencias, no obstante es importante mencionar que el Hospital Raúl Orejuela 

Bueno ESE, es una IPS, pública que presta servicios de baja y mediana 

complejidad, y tiene la obligación legal de atender a la población por el servicio de 

urgencias, por ello, las atenciones médicas en esta fecha se  enmarcaron como 

era de ser, al control del Dolor y manejo de la urgencia, no obstante como se 

conoce, la paciente contaba con tratamiento médico oncológico en el Hospital 

Universitario del Valle (Nivel III), donde era Paciente. 

 

AL HECHO 27.- Ibidem del anterior. Es importante reiterar que, la paciente 

contaba con tratamiento médico oncológico de nivel Superior en el Hospital 

Universitario del Valle (Nivel III), por ello, era recomendable acudir directamente a 

dicha IPS u otra del mismo nivel de complejidad (Nivel III o IV), no obstante los 

acompañantes de la Paciente el día 8 de diciembre de 2019, acuden al HROB 

(Nivel I y II en ciertos casos) refiriendo que hace 5 meses la Paciente no ha 

recibido tratamiento para la enfermedad, lo cual es un hecho ajeno a mi 

Procurada, quien en el contexto de su nivel de baja complejidad siempre brindó un 

servicio de salud oportuno, con acceso a toda su capacidad instalada, para 

establecer una conducta médica adecuada, no obstante la paciente requería 

atención medica superior (Nivel II o IV) como lo era el Hospital Universitario del 

Valle, con cargo a su EPS EMSSANAR, quien como ente asegurador tiene la 
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obligación de no solo autorizar los servicios de salud que sus afiliados requieran 

en los niveles adecuados de capacidad instalada, sino que los mismos se 

materialicen de forma oportuna y eficaz.  

 

AL HECHO 28.- No es cierto. La Señora Dora Luz Montoya Gámez (QEPD), no 

falleció como resultado, según la parte Demandante por (…) “falta de diligencia, 

error en el diagnóstico médico, negligencia en la prestación del servicio de salud y 

tratamiento contraproducente para la patología que padecía”. Como se evidencia 

en la Historia clínica de la Paciente, el Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, brindó 

un servicio oportuno y adecuado, en el marco de su nivel de complejidad (Nivel I y 

II en algunos casos), pues las atenciones medicas consignadas indican que la 

paciente ingresó al servicio de urgencias del HROB el día 20 de junio de 2019 con 

el siguiente motivo de consulta “PACIENTE CON DOLOR BAJITO 

INAGUANTABLE SANGRADO VAGINAL” con “ANTECEDENTE DE 

HISTERECTOMIA SUBTOTAL REFIERE MANEJO POR FLUJO VAGINAL 

FLUCONAZOL + METRONIDAZOL SINMEJORIA”, ante lo cual, el personal 

médico ordenó los exámenes médicos correspondientes con cargo a la EPS 

EMSSANAR, los cuales una vez fueron practicados, oportunamente el día 23 de 

julio de 2019, se obtuvo el siguiente diagnostico “CANCER DE CERVIX 

INVASIVO INFILTRANTE”, el cual fue confirmado mas adelante por los Galenos 

adscritos al Hospital Universitario del Valle, quienes continuaron manejo medico 

de nivel III, atemperados en el diagnóstico inicial del HROB.  

 

No existió “ERROR EN EL DIAGNOSTICO”, y por ende tampoco negligencia en la 

prestación en el servicio o existencia de tratamiento contraproducente. Contrario a 

lo manifestado por la parte demandante, teniendo en cuenta los antecedentes 

médicos de la Señora Dora Luz Montoya (QEPD), quien contaba con 

“ANTECEDENTE DE HISTERECTOMIA SUBTOTAL REFIERE MANEJO POR 

FLUJO VAGINAL FLUCONAZOL + METRONIDAZOL SINMEJORIA”, el cual se 

desconoce su causa 16 años atrás, en definitiva es el origen o causa de la 

patología final de la Paciente, pues se conoce por la información consignada en la 

Historia Clínica que, para la fecha del ingreso inicial - 20 de junio de 2019, la 
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Señora Montoya, tenía síntomas de Dolor y Sangrado Vaginal. No obstante no 

existe evidencia clínica si la Señora Montoya, se adhirió a los controles que por 

Ginecología debía realizarse con ocasión a la Histerectomía realizada 16 años 

atrás, en todo caso, la tesis que plantea esta defensa se centra en corroborar con 

las pruebas testimoniales y periciales que se solicitarán que, la patología – Cáncer 

de Cérvix de la paciente, ya se encontraba en nivel avanzado, el cual pudo estar 

presente en la Señora Dora Luz, incluso desde la práctica de la histerectomía 

Subtotal, la cual pudo causar una Atipia Celular o lesión pre neoplásica, y la falta 

de adherencia a controles por esta causa médica, forjaron el lamentable resultado 

final, pero más allá de cualquier duda razonable, las demandadas no fueron las 

causantes del tiste fallecimiento de la Paciente.    

 

AL HECHO 29.- No es cierto. Como se puede evidenciar con las pruebas 

aportadas por la Parte Demandante, las acciones de Tutela presentadas por la 

Señora Dora Luz Montoya (QEPD), estaban dirigidas directamente a la EPS 

EMSSANAR, a quien exigía, como era su derecho, Autorización de los servicios 

de salud ordenados oportunamente tanto por mi Representada como los 

ordenados por el Hospital Universitario del Valle, cuyas sentencias impusieron su 

cumplimiento a la EPS EMSSANAR. 

 

AL HECHO 30.- No me consta las supuestas secuelas al grupo familiar de la 

Señora Dora Luz Montoya (QEPD), en todo caso deberán ser probadas por la 

Parte Demandante. 

 

AL HECHO 31.- No es cierto. Ni siquiera por indicios existe algún grado de 

responsabilidad derivada de supuesta falla en el servicio medico en cabeza de mi 

representado, pues como se expuso en los puntos anteriores, mi Representado 

brindó un servicio de salud oportuno, adecuado y emitió con base en las ordenes 

medicas un diagnóstico oportuno y acertado, no obstante existe evidencia medica 

suficiente para demostrar que para el momento del ingreso al HROB el 20 de junio 

de 2019, la paciente contaba con CANCER DE CERVIX, en estado avanzado, 

posiblemente con origen posterior a la histerectomía realizada 16 años atrás, 
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sobre el cual se carece de información, pero teniendo en cuenta tal antecedente y 

la ausencia de registro de los controles ginecológicos de la paciente, se puede 

afirmar que la misma acudió al servicio de salud el 20 de junio de 2019, de forma 

tardía.  

 

AL HECHO 32.- No es un hecho, se trata del requisito de procedibilidad de la 

conciliación para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, según lo 

establecido en la Ley 640 de 2001.   

 

II. POSICION FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Me permito manifestar en nombre de la Institución que represento judicialmente 

que, me opongo a que se declaren favorablemente todas y cada una de las 

pretensiones formuladas por la parte demandante, por cuanto se demostrará o se 

desvirtuará los supuestos de hecho y de derecho que soportan la supuesta 

responsabilidad equivocadamente atribuida a mi Representado. 

 

Por otro lado, considero que la tasación de los perjuicios presentada en el escrito 

de la demanda, consistentes en las aparentes indemnizaciones de carácter 

pecuniario, desbordan a todas luces los extremos indemnizatorios, toda vez que, 

de manera arbitraria, se pretende el reconocimiento económico a su máxima 

potencia, pues la cuantía indemnizatoria quebranta el Principio de Reparación 

Integral y vulnera el Principio de Igualdad material. 

 

La constitucionalización de los daños ha hecho que estos se transformen y se 

ajusten a las nuevas perspectivas y desarrollos de la sociedad para el 

restablecimiento patrimonial y/o espiritual, más NO para el enriquecimiento injusto 

e ilegítimo del afectado; Es por eso que el Principio de Reparación Integral 

consagrado en el Artículo 16 de la Ley 446 de 1998, establece una justa y correcta 

medición del daño ocasionado, de tal forma que opere su resarcimiento o 

indemnización plena, SIN que ello suponga un enriquecimiento injustificado. 
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El Consejo de Estado ha ido evolucionando y cambiando los conceptos del Daño, 

de tal manera que del simple daño fisiológico pasó al de daño a la vida de 

relación, para luego acoger el de Alteración grave a las condiciones de existencia, 

el cual fue desechado por el de Daño a la Salud concepto vigente en la 

Jurisprudencia colombiana. 

 

El actual perjuicio inmaterial indemnizable a parte del Daño Moral, o de cualquier 

otro bien, derecho o interés legítimo constitucional, jurídicamente tutelado que no 

esté comprendido dentro del concepto de “daño corporal o afectación al integridad 

psicofísica” es el Daño a la Salud, el cual surgió de la necesidad de reconocer un 

perjuicio más objetivo, que este dotado de claridad y, por lo tanto, que garantice 

en mayor medida el postulado de la igualdad de indemnizaciones frente a un 

mismo o similar daño. El Consejo de Estado afirmó que el "Daño a la Salud" se 

denomina como aquel que resulta de una lesión corporal, es un daño biológico 

que tiene repercusiones en otras áreas del individuo de talante externo, como son 

la esfera social, psicológica, sexual, familiar, en fin, todo aquello que sea 

consecuencia de dicha lesión siempre y cuando se demuestre dentro del proceso. 

 

Al enmarcar los perjuicios sicofísicos en el concepto de Daño a la Salud, el 

Consejo de Estado Sección Tercera siguió el camino que ha venido trazando 

desde hace más de dos décadas evolucionando en la doctrina de la reparación al 

perjuicio inmaterial existente en el Derecho Administrativo Colombiano. Esta 

unificación evita el subjetivismo judicial que conlleva al enriquecimiento sin causa 

de las víctimas, eliminando la multiplicidad de categorías indemnizatorias 

asegurando indemnizaciones más respetuosas del derecho a la igualdad. 

 

Es así como el 14 de septiembre del año 2011, el Consejo de Estado Sección 

Tercera en Sala Plena, en expediente 19031 y 38222 adoptó y expuso la tesis del 

"Daño a la Salud" con el fin de sistematizar el tema de la indemnización por daños 

inmateriales que se veía disperso y daba oportunidad para múltiples 

indemnizaciones por el mismo hecho generador de los perjuicios.  De otra parte es 
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evidente que este pronunciamiento tiene como finalidad la unificación 

jurisprudencial del tema del daño inmaterial por su importancia jurídica, económica 

y social en los términos de los artículos 270 y 271  de la Ley 1437 de 2011 por ser 

un tema complejo desde la doctrina, la normatividad, costoso para el Estado y con 

gran impacto social especialmente en las víctimas a la hora de ser compensados 

"integralmente" por un hecho dañoso desplegado por la Administración Pública.  

 

En otros términos, esta Sentencia reconoció la importancia de limitar la dispersión 

que venía operando en materia de la tipología del daño inmaterial en Colombia, 

para fijar un esquema de reparación que atienda al restablecimiento de los 

principales derechos que se ven afectados con el daño antijurídico. En ese 

sentido, se catalogó a la salud como un derecho fundamental que cuenta con 

reconocimiento autónomo y cuya finalidad es servir de contenedor de categorías 

del daño inmaterial, en aras de evitar la dispersión de varias nociones abiertas que 

hacían compleja la aplicación efectiva del principio de igualdad y de reparación 

integral (v.gr. daño a la vida de relación o la alteración a las condiciones de 

existencia). 

 

En conclusión en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y no puede dar 

lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias o cuantías 

exageradas que afecten la estructura del derecho de daños y la estabilidad 

presupuestal que soporta un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del 

Estado, motivo por el cual cuando el daño se origine en una lesión psíquica o 

física de la persona el único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será viable 

reconocer por parte del operador judicial será el denominado "daño a la salud o 

fisiológico", sin que sea posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo 

de supuestos y, mucho menos, la alteración a las condiciones de existencia, 

categoría que bajo la égida del daño a la salud pierde relevancia, concreción y 

pertinencia para indemnizar este tipo de afectaciones. 
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A esta conclusión ha llegado el Consejo de Estado mediante el siguiente análisis 

Jurisprudencial a partir de la expedición de la Carta Política de 1991. 

 

El primer pronunciamiento que constituyó un conato en el tema se remonta al 14 

de febrero de 1992, exp. 6477 se habló por primera vez de daño fisiológico. 

 

El segundo pronunciamiento, en relación con otras categorías de daño inmaterial 

en Colombia está contenido en la sentencia del 3 de julio de 1992, proferida por 

el Tribunal Administrativo de Antioquia, exp. 25878 que definió que perjuicio 

sufrido en la vida de relación social y personal, los perjuicios estéticos y el daño 

corporal especial debía agruparse en uno solo El Perjuicio Fisiológico. 

 

El Tercer pronunciamiento la sentencia del 6 de septiembre de 1993, exp. 7428, 

la Sección Tercera del Consejo de Estado, indicó que el perjuicio Fisiológico o a la 

vida de relación, exige que se repare la pérdida de la posibilidad de realizar otras 

actividades vitales, que, aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen 

agradable la existencia. 

 

Cuarto pronunciamiento: sentencia de la Sección Tercera del Consejo de 

Estado, del 25 de septiembre de 1997, exp. 10.421 se entronizó la asimilación 

del perjuicio fisiológico, a las categorías referidas al perjuicio de agrado, la pérdida 

de los placeres de la vida o el daño a la vida de relación. En ese orden de ideas, 

no se valoraba y fijaba la indemnización con fundamento en el daño o la lesión 

considerada en sí misma, sino que el juez tenía que verificar el impacto externo, 

social y relacional que esa afectación producía en el individuo. Por lo tanto, al 

margen de que el perjuicio tuviera su génesis en una alteración psicofísica o en 

general de la salud de la persona, era imprescindible que se demostrara qué tanto 

afectaba la órbita externa esa lesión; por lo tanto, entre mayor vida relacional o 

social tuviera la víctima, mayor indemnización le correspondía por este concepto. 
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Debido a  esta sentencia algunos autores prefieren no hablar de un perjuicio de 

agrado, sino de desagrado, a esta opinión la Sala en Sentencia del 2 de Octubre 

de 1997 expreso con el concepto aludido que no se trata de indemnizar la tristeza 

o el dolor, sino más bien sino más bien de compensar, en procura de otorgar al 

damnificado una indemnización integral... la mengua de las posibilidades de 

realizar actividades que la víctima bien podría haber realizado o realizar, de no 

mediar la conducta dañina que se manifestó en su integridad corporal Consejo de 

Estado, Sección Tercera, expediente 11.652 M.P Daniel Suárez Hernández. 

 

Quinto pronunciamiento: sentencia proferida el 13 de junio de 1997, exp. 

12499, Donde estipula que los perjuicios fisiológicos no son una entidad jurídica 

propia, pertenecen a una categoría intermedia ya que es una entidad dual o 

bifronte que cuenta con un contenido genérico y otro contenido específico que 

debe ser probado en el proceso. 

 

Sexto pronunciamiento del 19 de julio de 2000, expediente 11842, la Sección 

Tercera del Consejo de Estado, mediante el cual se desecha definitivamente la 

utilización de la expresión de perjuicios fisiológicos debido a su uso inadecuado 

para llamarlo Daño a la Vida de Relación, ya que puede afectar muchos otros 

actos de la vida, aun los de carácter individual, pero externos, y su relación, en 

general, con las cosas del mundo.  

 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 15 de agosto de 2007, 

exp. AG 2003-385 M.P.: Mauricio Fajardo Gómez, por medio de esta sentencia 

para dar rigor a en la nomenclatura se deja a un lado el Concepto de Daño a la 

vida de Relación para ser denominado Daño por Alteración Grave de las 

Condiciones de Existencia el cual ofrece mayor amplitud y abarca no solo la 

relación de la víctima con el mundo exterior sino de manera más general los 

cambios bruscos y relevantes a las condiciones de una persona. 
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Se adoptó la denominación de "Alteración a las Condiciones de Existencia", para 

designar ese "específico" perjuicio que desde el año 1993 fue avalado por la 

jurisprudencia contencioso administrativa, para indemnizar no solo las lesiones a 

la integridad psicofísica sino cualquier lesión de bienes, derechos o intereses 

legítimos diversos a la unidad corporal del sujeto, como la honra, el buen nombre, 

el daño al proyecto de vida, etc. 

 

En sentencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado, del 15 de agosto 

de 2007, exp. AG 2003-385, se sostuvo que a partir del fallo anterior la 

jurisprudencia ha entendido el daño a la vida de relación, como aquel que "rebasa 

la parte individual o íntima de la persona y además le afecta el área social, es 

decir su relación con el mundo exterior; por ello se califica en razón al plano 

afectado la vida de relación (Sección Tercera, Sentencia del 10 de julio de 2003, 

Radicación n.° 76001-23-31-000-1994-9874-01(14083) 

 

En esta oportunidad la Sala aprovecha para, en aras de precisión y rigor en la 

nomenclatura, dejar de lado el nomen que hasta ahora se ha venido utilizando -en 

ocasiones de manera inadecuada o excesiva- para acudir al concepto de Daño 

por Alteración Grave de las Condiciones de Existencia, el cual ofrece mayor 

amplitud que el anterior y abarca no sólo la relación de la víctima con el mundo 

exterior, sino, de manera más general, esos cambios bruscos y relevantes a las 

condiciones de una persona. 

 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de Sala Plena del 4 de mayo 

de 2011, Exp 17396 M.P DaniloOrtiz Rojas, No puede pretenderse que la 

utilización de la expresión "perjuicios fisiológicos" esté totalmente proscrita de la 

jurisprudencia de la Sala, y deberá ser utilizada cuando las "alteraciones graves a 

las condiciones de existencia" tengan origen en afectaciones de carácter físico o 

fisiológico. Aclara que la expresión "perjuicios fisiológicos"  debe entenderse como 

incluida dentro de los perjuicios denominados "alteraciones graves a las 
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condiciones de existencia", en la medida que se trata de daños surgidos de 

afectaciones de carácter físico sufridos por uno de los sujetos pasivos del daño. 

 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 14 de Septiembre de 

2011, exps. 38222 y 19031 El daño a la salud desplaza por completo a las demás 

categorías del daño inmaterial como lo son Alteración grave de las condiciones de 

existencia (antes denominado Daño a la vida de relación) porque cuando la lesión 

antijurídica tiene su génesis en una afectación negativa del estado de salud, el 

único perjuicio inmateriales que hay lugar a reconocer son el Daño Moral y Daño a 

la Salud.  

 

Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Tercera, sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, 

Exp. 28804, M.P. Stella Conto Diaz del Castillo, reitera la Unificación 

jurisprudencial donde estableció los referentes para la reparación de perjuicios 

inmateriales y allí reconoce tres tipos de perjuicios inmateriales: i) Perjuicio moral; 

ii) Daños a bienes constitucionales y convencionales. iii) Daño a la salud (perjuicio 

fisiológico o biológico), derivado de una lesión corporal o psicofísica. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Honorable Operador Judicial, negar las 

pretensiones de la demanda y/o ajustarlas en caso de una eventual condena, sin 

que ello signifique que se estén aceptando como ciertos los hechos demandados, 

pero que es importante mencionar toda vez que, como se puede observar dichas 

pretensiones son a todas luces temerarias, desmesuradas y excedidas en todo su 

contexto, sin que se ajusten a los nuevos parámetros jurisprudenciales expuestos 

anteriormente.  

 

III. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

Señor Juez Constitucional. El Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, se permite 

exponer los siguientes aspectos importantes a tener en cuenta para lograr un 
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análisis del caso de forma adecuada y que, en todo caso, componen criterios 

ciertos que refuerzan la tesis de la defensa, encaminada a establecer inexistencia 

de falla en el servicio, así: 

 

En primer lugar, es importante manifestar que los niveles de atención son una 

forma organizada de constituir los recursos en tres niveles. Se señala como 

niveles de complejidad el número de tareas diferenciadas o procedimiento 

complejos que comprenden la actividad de una unidad asistencial y el grado de 

desarrollo alcanzado por la misma.  

 

Clásicamente se distinguen tres niveles de atención. El primer nivel es el nivel más 

cercano a la población, o sea el nivel del primer contacto. En el segundo nivel 

se encuentran los hospitales de referencia, y el tercer nivel es el formado por 

hospitales de alta tecnología e institutos especializados. 

Generalmente se acepta que, el tercer nivel debe complementar al primero, en el 

sentido de que deben hacer lo que el primer nivel no puede hacer por razones de 

eficacia y eficiencia, entre ellos, los tratamientos especializados. 

Para el primer nivel, la tecnicidad es un factor importante pero no preponderante. 

Aquí, solamente se debe prever los servicios necesarios para poder cumplir las 

tres funciones esenciales del primer nivel: 1. Ser punto de entrada al sistema, 2. 

Facilitar y coordinar el flujo del paciente dentro del sistema, y 3. Asegurar la 

integración y hacer la síntesis de los diferentes problemas, diagnósticos para el 

manejo del paciente y emitir las ordenes medicas para a los pacientes a niveles 

superiores en la atención, cuando su capacidad instalada no es suficiente para 

brindar el servicio que requerido, con cargo a las EPS quienes tal y como se 

encuentra constituido el Sistema de Salud en Colombia, por ministerio de la Ley 

tienen la obligación legal de, no solo de autorizar oportunamente los servicios de 

salud ordenados por los Médicos tratantes en los distintos niveles de atención, 

sino que estos se realicen de manera oportuna, adecuada y eficaz en una IPS con 

el nivel de complejidad suficiente para solventar las necesidades de los pacientes.  
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Así las cosas, tenemos que, el Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, es una IPS 

Publica que presta servicios de salud de nivel I y II solo en algunos casos, pero en 

todo caso los servicios de salud que presta se enmarcan principalmente dentro de 

la baja complejidad. La baja complejidad compone la prestación de servicios de 

salud de bajo riesgo, dirigido a usuarios que presenten patologías no complejas, 

en especial se enfoca a la promoción y prevención de enfermedades. 

Bajo el anterior criterio, en el caso hoy objeto de litigio, es importante manifestar 

que, el Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, NO es un Instituto Especializado para 

prestar servicios de Oncología o de Radioterapia, pues se reitera, es una IPS de 

Nivel I y II en ciertos casos, que presta servicios de salud de baja complejidad, 

entre ellos: medicina general, familiar, urgencias, consulta externa, pediatría, 

traumatología, Ginecología, entre otros.  

Los servicios de primer nivel de atención componen las bases para que, en caso 

de requerirse servicios de naturaleza especializada de niveles superiores, logren 

su cometido, como lo fue el caso de la Señora DORA LUZ MONTOYA (QEPD), 

obteniendo establecer el DIAGNISTICO y lograr los CONTROLES a que haya 

lugar, nada más. Sin embargo, en adelante, las atenciones posteriores de nivel III, 

legalmente quedan a cargo de la EPS – EMSSANAR, quien, en el caso de Autos, 

tenía la obligación legal de garantizar el acceso oportuno de la Paciente a los 

niveles superiores de atención que requería, (Nivel III o IV), de manera que no se 

interrumpa la cadena de diagnóstico y tratamiento, pues como se sabe, la Señora 

Dora Luz Montoya (QEPD), fue diagnosticada oportunamente el 23 de julio de 

2019, con: “CANCER DE CERVIX INVASIVO INFILTRANTE”, con manejo 

posterior de Nivel III, en el Hospital Universitario del Valle, para conducción de 

Ginecológico, y de Radioterapia. 

Señor Juez, según la Subgerencia Científica del Hospital Raúl Orejuela Bueno 

ESE, el caso medico de la Señora Dora Luz Montoya (QEPD), cuenta con 

antecedentes médicos (Consignados en la Historia Clínica), que establecen las 

causas determinantes de su lamentable fallecimiento, y que más allá de cualquier 

duda razonable dichas causas no recaen sobre mi Representado, pues de 
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acuerdo a lo expuesto en los puntos de contradicción a los hechos de la demanda, 

se encuentra probado que, el Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE, actuó conforme 

a las capacidades propias de su nivel de complejidad (Nivel I y II en algunos 

casos), pues según la información consignada en la Historia clínica, una vez la 

Paciente ingresó al servicio de urgencias del HROB, el día 20 de junio de 2019, se 

puede observar que de manera inmediata valoró a la paciente, ordenó exámenes 

de laboratorio y de ayudas diagnosticas, para lograr establecer un diagnóstico 

acertado en cabeza del Ginecólogo Rodolfo García, el cual se logró el día 23 de 

julio de 2019, “CANCER DE CERVIX INVASIVO INFILTRANTE”, es decir dentro 

de los tiempos oportunos en materia de la medicina, igualmente se evidencia que 

una vez se determinó el diagnistico, el mismo 23 de julio de 2019, se ordenaron 

exámenes de extensión, sobre los cuales, según las pruebas aportadas  fue 

necesario que la paciente instaurara acciones de Tutela en contra de su EPS, para 

su autorización, pues según esta se encontraban “PENDIENTE AUDITORIA 

ALTO COSTO”. Estos exámenes de extensión eran necesarios para definir 

conducta medica posterior, establecer controles a que haya lugar y lo más 

relevante establecer las bases para las atenciones de nivel superior (Nivel III o IV), 

que posteriormente recibió en el Hospital Universitario del Valle: 

 
(…) 
 
“RAYOS X DE TORAX Y AP LATERAL - TAC PELVICO 

COLONOSCOPIA TOTAL 
CISTOSCOPIA ATRAVES DE ESTOMA ARTIFICIAL O CISTOSTOMIA SOOD 
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE ABDOMEN Y PELVIS (ADB OMEN TOTAL 
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA Y 
ONBSTETRICIA  
UROANALISIS 
HEMOGRAMA III (HEMOGLOBINA, HEMATOCRITO RECUENTO DE HERITROCITOSM 
INDICES ERITROCIT) 
CREATININA EN SUERO ORINA U OTROS 
TRANSMINASA GLUTAMICOPIRUVICA O ALANINO AMINO TRANSFE-RASA [TPG-ALT]  
TRANSMINASA GLUTAMICO OXALACETICA O ASPARTATO AMINO TRASFERASA [TPG-AST]  
FOSFATASA ALCALINA 
CONTROL CON RESULTADOS PRIORITARIO.” 
 
 

No obstante lo anterior, volviendo al tema planteado respecto a las verdaderas  

causas determinantes del lamentable fallecimiento de la Paciente,  planteadas de 

forma precedente, debemos  tener en cuenta para ello, los antecedentes médicos 
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referidos por la misma Paciente al momento del ingreso al Hospital Raúl Orejuela 

Bueno ESE, - “HISTERECTOMIA SUBTOTAL” hace 16 años, - de la cual, se 

desconoce su causa, pero que sin duda alguna, de acuerdo a lo manifestado por 

la paciente en la historia clínica, contaba con flujo vaginal sin mejoría, 

posterior a histerectomía realizada 16 años antes.   

 

Así las cosas, no existe evidencia que permita establecer inoportunidad a través 

de la historia natural de la enfermedad (ESTADIO CLÍNICO Y PROGRESIÓN DE 

LA MISMA), pero si se evidencia en la historia clínica que la paciente presentaba 

flujo vaginal posterior a histerectomía subtotal realizada 16 años atrás, el cual, 

controlaba con medicamento Fluconazol y Metronidazol “SIN MEJORIA”, pero 

sin adherencia a los controles médicos por esta causa” lo cual germinó en un 

“PROLAPSO DE LA CUPULA VAGINAL DESPUES DE HISTERECTOMIA”.  

 

Lo anterior no tiene otra explicación que, la Señora Dora Luz Montoya Gámez, 

(QEPD), para el momento de ingresar al HROB el 20 de junio de 2019, ya cursaba 

con un Cáncer de Cervix avanzado, y sin tratamiento, pues todo indica que, pese 

a que, como la misma paciente lo refirió, presentaba flujo vaginal sin mejoría, 

producto de una Histerectomía realizada 16 años. Sin que haya evidencia de que 

se hubiere realizado control alguno, como tampoco hay prueba sobre la asistencia 

a un centro hospitalario para tratamiento, sino hasta cuando su patología se 

manifestó con síntomas significativos en el año 2019, como el dolor y sangrado 

vaginal. (Motivo de consulta del 20 de junio de 2019). 

 

Finalmente debo manifestar que, se encuentra probado que el actuar de mi 

Procurada en el caso medico de la Señora Dora Luz Montoya (QEPD), fue 

oportuno y adecuado, tanto en la etapa de estudio y diagnistico 20 de junio de 

2013 – 23 de julio de 2019 y en adelante en citas de control y manejo de urgencias 

para el dolor, comprendidas entre el mes de septiembre de 2019 hasta el 8 de 

diciembre del mismo año, fechas en las cuales ya contaba con tratamiento medico 

de nivel Superior de Nivel III en el Hospital Universitario del Valle, en donde recibía 

tratamiento de cuidados paliativos, radioterapia y de oncología. 
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IV EXCEPCIONES 

 

4.1.- INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL E INEXISTENCIA DE FALLA EN EL 

SERVICIO 

Para que se configure una responsabilidad atribuible al Estado, se requiere de tres 

elementos absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho 

generador del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la 

conducta (acción u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende 

como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño 

probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un 

resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia de su 

acción u omisión, es indispensable definir si aquél se encuentra ligado a ésta por 

una relación de causa-efecto, si no es posible encontrar esa relación, no tendrá 

sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad, la jurisprudencia ha 

establecido que el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por el 

actor. 

En ese orden de ideas, y bajo el criterio jurídico proferido por la H. Corte Suprema 

de Justicia “La obligación profesional del médico no es, por regla general, de 

resultado sino de medio”, no existe posibilidad alguna de establecer nexo causal 

entre la lamentable muerte de la Señora DORA LUZ MONTOYA (QEPD), con el 

actuar medico asistencial y administrativo ofrecido en el Hospital Raúl Orejuela 

Bueno ESE, toda vez que, tal como se evidencia en la historia clínica, el HROB, 

actuó de manera oportuna, y adecuada,  pues agotó todos los medios y capacidad 

instalada con los recursos disponibles propios de un nivel bajo de complejidad, 

para brindar un diagnistico acertado, y definir una adecuada conducta médica, 

pues como se encuentra evidenciado para el momento de las valoraciones de 

nivel III recibidas por la paciente en el Hospital Universitario del Valle, ya contaba 

con un acertado diagnistico y con los exámenes de extensión ordenados desde el 

23 de julio de 2019, lo que permitió a dicha IPS de nivel Superior iniciar 

tratamiento de Cuidados paliativos, radioterapia y servicios de Oncología,  no 
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obstante y como puede suceder en el campo de la medicina, a pesar de la 

oportunidad en el diagnistico y tratamiento de nivel III, la evolución de la paciente 

fue tórpida, debido al estado avanzado de su enfermedad, pues existen criterios 

médicos suficientes para deducir que la Paciente padecía de cáncer de Cérvix 

desde tiempo a tras a las atenciones medicas hoy objeto de controversia, pues no 

existe evidencia de la parte demandante, que indique los controles o adherencia al 

tratamiento que debía cumplir la paciente después de la realización de la 

Histerectomía Subtotal realizada 16 años atrás, Maxime cuando la misma paciente 

refirió “ANTECEDENTE DE HISTERECTOMIA SUBTOTAL REFIERE MANEJO 

POR FLUJO VAGINAL FLUCONAZOL + METRONIDAZOL SINMEJORIA”. 

Además, según la historia clínica la Paciente ingresó a la Institución con 

“PROLAPSO DE LA CUPULA VAGINAL DESPUES DE HISTERECTOMIA”.  

 

En consecuencia, solicito a su Honorable Señoría, encuentre fundada la presente 

excepción, pues no se vislumbra ni siquiera por indicios que exista algún grado de 

culpa o falla del servicio, ni de negligencia ni de imprudencia ni menos aún de 

impericia de parte de la institución o del personal médico a nuestro cargo que 

pudiera entenderse al menos como causa remota de la lamentable muerte de la 

Señora DORA LUZ MONTOYA (QEPD).  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

4.2.- ATENCIÓN CON DILIGENCIA Y CUIDADO MEDIANTE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LEX ARTIS:  

 

Su Señoría, se puede evidenciar con las pruebas aportadas, en especial la 

Historia clínica que, el HROB, brindó un servicio adecuado, conforme a su nivel de 

complejidad (Nivel I y II en ciertos casos), en el marco de la baja complejidad en la 

atención. 

4.3.- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
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Esta excepción la fundamento en el hecho probado conforme a la historia clínica, 

de que la Señora DORA LUZ MONTOYA (QEPD), no cumplió con el deber del 

auto cuidado, entendido como aquellas acciones que individualmente velan por el 

bienestar de nuestra salud, como lo es cumplir con las recomendaciones de los 

médicos. Lo anterior por cuanto se evidencia en la historia clínica que la paciente 

presentaba flujo vaginal posterior a histerectomía subtotal realizada 16 años atrás, 

el cual, controlaba con medicamento Fluconazol y Metronidazol “SIN MEJORIA”, 

pero sin adherencia a los controles médicos por esta causa. 

 

Es decir que, la patología – Cáncer de Cérvix de la paciente, ya se encontraba en 

nivel avanzado, el cual pudo estar presente en la Señora Dora Luz, incluso desde 

la práctica de la histerectomía Subtotal, la cual pudo causar una Atipia Celular o 

lesión pre neoplásica, y la falta de adherencia a controles por esta causa médica, 

forjaron el lamentable resultado final, pero más allá de cualquier duda razonable, 

las demandadas no fueron las causantes del lamentable fallecimiento de la 

Paciente. 

 

4.3.- LA INNOMINADA  

Como quiera que el panorama de discusión es bastante amplio, le solicitamos al 

Señor Juez declarar cualquier excepción que resulte de las pruebas aportadas o 

recaudadas en el presente proceso. 

 

V. PRUEBAS 

 

5.1.- DOCUMENTALES  

 

5.1.1. Las aportadas por la Parte Demandante. 

 

5.1.2. Historia Clínica completa legible digital de la Señora Dora Luz Montoya 

(QEPD), extraída del Sistema de Información del HROB “R- FAST”  
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5.1.3. Acuerdos del H. Concejo Municipal de Palmira Nos. 71 del 12 de agosto 

de 1994, 37 del 14 de septiembre de 1995 y 136 del 3 de febrero de 

1997, por medio de los cuales se demuestra la creación del Hospital 

Raúl Orejuela Bueno ESE, se constituyó como una Empresa Social del 

Estado, para la prestación de servicios de salud en el municipio de 

palmira de nivel I de complejidad en la atención. 

 

5.2.- TESTIMONIALES. –  

 

Señor Juez de la República solicito se decrete y se recepcione los testimonios de 

los siguientes profesionales de la salud. 

 

1.- Doctor CARLOS AGUDELO CARLOS (GINECOLOGO) – identificado con la 

cédula de ciudadanía No.16.637.602–, a quien se la podrá notificar a través del 

HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E, ubicado en la carrera 29 no. 39-51 

de Palmira, email. - notificacionesjudiciales@hrob.gov.co, o a través del suscrito 

Apoderado. 

 

2.- Doctor MONDRAGON MONTAÑO ANDERSON (MEDICO FAMILIAR) 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.401.497, a quien se podrá notificar 

a través del HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E, ubicado en la carrera 

29 no. 39-51 de palmira, correo electrónico notificacionesjudiciales@hrob.gov.co, 

o a través del suscrito Apoderado. 

 

3.- Doctor GARCIA RODOLFO (GINECOLOGO) – identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 8.756.531, a quien se podrá notificar a través del HOSPITAL 

RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E, ubicado en la carrera 29 no. 39-51 de palmira, 

correo electrónico notificacionesjudiciales@hrob.gov.co, o a través del suscrito 

Apoderado. 

 

4.- Doctor BELALCAZAR CHARRIA EDWIN FERNANDO (Médico de Urgencias) – 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.389.334, a quien se podrá notificar 

mailto:notificacionesjudiciales@hrob.gov.co
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a través del HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E, ubicado en la carrera 

29 no. 39-51 de palmira, correo electrónico notificacionesjudiciales@hrob.gov.co, 

o a través del suscrito Apoderado. 

 

5.-   Doctor LINARES JORGE ALEXANDER (CIRUJANO GENERAL), identificado 

con la cédula de ciudadanía No: 14.234.280, a quien se podrá notificar a través del 

HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E, ubicado en la carrera 29 no. 39-51 

de palmira, correo electrónico notificacionesjudiciales@hrob.gov.co, o a través del 

suscrito Apoderado. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA 

 

El objeto de los testimonios es demostrar que las atenciones brindadas en el 

HROB, entre el 20 de junio de 2019 y 8 de diciembre del mismo año, se ajustaron 

a todos los protocolos institucionales y de la lex artis, y conocer para efectos 

probatorios los detalles de las atenciones brindadas durante el servicio de 

urgencias y hospitalización, de las valoraciones y exámenes ordenados y 

diagnistico, de las que la parte demandante hace alusión en los hechos 1 al 31 de 

la demanda, y sobre la contestación que frente a los mismos hechos el suscrito 

Apoderado realizó en defensa de los intereses del Hospital Raúl Orejuela Bueno 

ese, pues se intenta desvirtuar la supuesta responsabilidad injustamente atribuida 

a mi Representado, como también demostrar la inexistencia de nexo causal entre 

el supuesto daño y las atenciones brindadas en el HROB,  culpa exclusiva de la 

víctima, contenidas en las excepciones propuestas en este escrito. 

 

INFORME PERICIAL 

 

Sírvase Decretar y oficiar al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES de la Ciudad de Cali, para que previa revisión de historia clínica de la 

Señora DORA LUZ MONTOYA (QEPD), emita CONCEPTO PERICIAL respecto si 

la atención brindada a la usuaria en el Hospital  Raúl Orejuela Bueno fue oportuna, 

adecuada y determinar, si existió un mal enfoque diagnostico o diagnostico tardío, 

mailto:notificacionesjudiciales@hrob.gov.co
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si la muerte de la paciente es o no consecuencia directa de las atenciones 

brindadas en esta institución, o si por el contrario se brindó todo lo necesario para 

el manejo médico. 

 

Determinar si de acuerdo a la información contenida en la Historia clínica, la 

Paciente para el momento del ingreso inicial en el Hospital Raúl Orejuela Bueno 

ESE, ya padecía de CANCER DE CERVIX, producto de la Histerectomía Subtotal 

realizada 16 años atrás. 

 

De igual manera para que determine si la paciente como producto de la 

Histerectomía Subtotal Realizada 16 años atrás, tenía que cumplir con controles o 

tratamientos y determinar si los mismos fueron llevados a cabo por parte de la 

Paciente. 

 

Finalmente, si existe evidencia de circunstancias que constituyan negligencia, 

impericia o imprudencia por parte de los profesionales que participaron en la 

atención.   

 

5.3.- INTERROGATRIOS DE PARTE 

 

Señor Juez de la República, de manera respetuosa, solicito se decrete en mi favor 

interrogatorio de parte que efectuare en audiencia de pruebas respectiva, con el 

objeto de lograr confesión sobre aspectos propios de la demanda, de las 

siguientes personas, quienes actúan como parte demandante en el presente 

proceso.   

 

Las notificaciones se podrán realizar en las direcciones reportadas en el libelo 

demandatorio  

 

• EDISON BECERRA ADAMES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.274.930 
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• JOHN EDISON MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.113.656.159. 
 
 

VI NOTIFICACIONES. 

 

6.1.- La parte Demandante y su Apoderado en las direcciones anotadas en el 

libelo demandatorio. 

6.2.- El HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. DE PALMIRA, en la Calle 

29 Nº 39 51 de Palmira. Teléfono: 2742419. Email.- 

notificacionesjudicialeshrob@gmail.com notificacionesjudiciales@hrob.gov.co  

6.3.- El suscrito apoderado en la Calle 29 Nº 39 51 de Palmira. Tel 3012508333. 

Email.- notificacionesjudicialeshrob@gmail.com 

notificacionesjudiciales@hrob.gov.co  

 

VII. ANEXOS 

 

7.1.- Poder Especial Amplió y Suficiente, conferido en mi favor por la Gerente del 

Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE de Palmira. 

7.1.2.- Decreto de nombramiento y acta de posesión como Gerente del HROB de 

la Doctora EMILCE AREVALO GARCIA. 

7.1.3.- Cedula y Tarjeta Profesional del suscrito Apoderado.  

 

Señor Juez Noveno Administrativo Oral del Circuito de Cali 

 

 

mailto:notificacionesjudicialeshrob@gmail.com
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Jorge Puentes
Sello
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TRD ± 2020-100.4.701 
 

DECRETO N° 701 
 24 de abril de 2020 

 
“POR MEDIO DE LA SE EFECTUA EL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE DE LA E.S.E 

HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENOµ 
 

El alcalde Municipal de Palmira, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
las que confiere el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 29 de la ley 1551 
de 2012, Decreto 1083 de 2015, Ley 1797 de 2016 y el Decreto 780 de 2016 actualizado por el 
Decreto 1427 de 2016 y Decreto 648 de 2017 y demás normas concordantes, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 de la Constitución Política establece que son atribuciones del Alcalde Municipal, 
entre otras, dirigir la acción administrativa del municipio, lo que comprende efectuar nombramientos 
de directores y gerentes de los institutos descentralizados: 

 
³ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde:  
 
(«) 3. DiUigiU la acciyn adminiVWUaWiYa del mXniciSio; aVegXUaU el cXmSlimienWo de laV fXncioneV \ la 
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y 
remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos 
públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las 
diVSoVicioneV SeUWinenWeV.´  

 
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 1797 de 2016, que en su artículo 20 dispuso:  
 
³AUWtcXlo 20. NombUamienWo de GeUenWeV o DiUecWoUeV de laV EmSUeVaV SocialeV del EVWado. LoV GeUenWeV o 
Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial serán nombrados por el Jefe de la 
respectiva Entidad Territorial. En el nivel nacional los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del 
Estado serán nombrados por el Presidente de la República. Corresponderá al Presidente de la República, a 
los Gobernadores y los Alcaldes, dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, adelantar los 
nombramientos regulados en el presente artículo, previa verificación del cumplimiento de los requisitos del 
cargo establecidos en las normas correspondientes y evaluación de las competencias que señale el 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  
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Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados para periodos 
institucionales de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y culminará tres (3) meses después del 
inicio del periodo institucional del Presidente de la República, del Gobernador o del Alcalde. Dentro de dicho 
periodo, sólo podrán ser retirados del cargo con fundamento en una evaluación insatisfactoria del plan de 
gestión, evaluación que se realizará en los términos establecidos en la Ley 1438 de 2011 y las normas 
UeglamenWaUiaV, SoU deVWiWXciyn o SoU oUden jXdicial.´.  
 
QXe, el DecreWo 1427 de 2016, ³Por medio del cXal se reglamenWa el arWtcXlo 20 de la Le\ 1797 de 
2016 y se sustituyen las secciones 5 y 6 del Capítulo 8 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del 
DecreWo 780 de 2016, Ònico ReglamenWario del SecWor SalXd \ ProWecciyn Social´, esWableciy en los 
artículos 2.5.3.8.5.1. , 2.5.3.8.5.3. y 2.5.3.8.5.5. la reglamentación de los nombramientos de gerentes 
de empresas sociales del Estado tanto a nivel nacional como territorial. 
 
Que en el artículo 2.5.3.8.53 del Decreto 1427 de 2016, se establece que la evaluación de 
competencias para ocupar el empleo del director o gerente de las Empresas Sociales del Estado del 
nivel territorial de los aspirantes a ocupar el cargo, señaladas por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, será realizada por el alcalde, de lo cual se dejará evidencia. 
 
Que igualmente en el anterior decreto, en su artículo 2.5.3.8.5.4 se establece que el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP) adelantará de manera gratuita y cuando el respectivo 
nominador se lo solicite, la evaluación de las competencias de los aspirantes a ocupar el cargo de 
director o gerente de las Empresas Sociales del Estado a nivel municipal, quien deberá indicar al 
alcalde si los aspirantes cumplen o no con las competencias requeridas para lo cual dejará evidencia 
en un informe. 
 
Que mediante Circular Externa No. 004 del 2020, suscrita por el Ministro de Salud y Protección 
Social y el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, se indicó ³« con el fin TXe 
el nombramiento de los gerentes o directores recaiga en los más idóneos, el pasado 21 de febrero se 
suscribió entre la Federación Nacional de Departamentos y el Ministerio de Salud y protección Social, el 
³SacWo SoU la WUanVSaUencia en el nombUamienWo de loV geUenWeV \ diUecWoUeV de laV EmSUeVaV SocialeV del 
EVWado´, en la cXal loV gobeUnadoUeV Ve comSUomeWieUon a aSlicaU en su jurisdicción estrictamente el principio 
de selección objetiva y el Gobierno nacional a brinda el apoyo que se requiera. En cumplimiento de la 
normativa vigente el Gobierno nacional dispuso de manera gratuita las herramientas que permitirán evaluar 
las competencias que deben acreditar los aspirantes que postulen los gobernadores y los alcaldes a ocupar 
dicho empleo en las Empresas Sociales del Estado, para lo cual habilitó el correo 
selecciongerentesese@funcionpublica.gov.co al que podrán remitir sus solicitudes de acompañamiento del 
DeSaUWamenWo AdminiVWUaWiYo de la FXnciyn P~blica´. 
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Que de acuerdo con lo anterior, la Alcaldía de Palmira solicitó al Departamento Administrativo de la 
Función Pública la evaluación de competencias de los aspirantes a ocupar el cargo de Gerente del 
Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud radicada ante el Departamento Administrativo de la Función 
Pública para el apoyo en la evaluación de competencias, dicha Entidad, aplicó una prueba 
psicotécnica a los seis candidatos que presentó la Alcaldía de Palmira, para determinar el nivel de 
desarrollo de las competencias establecidas en la resolución No. 680 del 02 de septiembre de 2016, 
requeridas para el desempeño del cargo de gerente o director de las Empresas Sociales del Estado 
del nivel nacional, departamental o municipal. 
 
Que según los resultados de la prueba, el Departamento Administrativo de la Función Pública 
presentó ³InfoUme de Competencias de los Directores o Gerentes de las Empresas Sociales del 
Estado´ de los  seis (6) candidaWos qXe se enYiaron, en donde consta la realización de las pruebas 
presentadas por cada uno. 
 
Que revisados los informes, se acreditó que en el informe de la Doctora EMILCE AREVALO 
GRACÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.152.890, se evidencia que la aspirante tuvo 
un resultado del setenta y siete  por ciento (77%) en la prueba de competencias señaladas por dicha 
entidad nacional, tal y como lo exige el Decreto 1427 de 2016, en la cual se evaluaron las siguientes 
competencias: Compromiso con el servicio público, orientación a los resultados, manejo de 
relaciones interpersonales, planeación y manejo eficaz y eficiente de los recursos; siendo éste el 
puntaje más alto de los seis candidatos. 
 
Que con el anterior resultado, la Doctora EMILCE AREVALO GARCÍA, cumple con la evaluación 
aprobatoria de competencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
presupuesto exigido por la Ley para poder ser nombrada Gerente Hospital Raúl Orejuela Bueno 
E.S.E.  
 
Por su parte el Decreto Ley 785 de 2005 estableció los requisitos de experiencia y estudio que debe 
tener el Gerente o Director de una Empresas Social del Estado. 
 
Que mediante informe de Verificación de requisitos del 24 de abril de 2020, el jefe de la oficina 
Talento Humano del Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E, manifiesta que la Doctora EMILCE 
AREVALO GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.152.980, CUMPLE con los 
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requisitos exigidos en el manual de funciones vigente de la entidad y el Decreto 785 de 2005, para 
ocupar el cargo de Gerente del Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, es procedente realizar el nombramiento de la Doctora EMILCE 
AREVALO GARCIA, en el cargo de Gerente del Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E. 
 
En mérito de lo anterior expuesto, 
 DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:   NOMBRAR  a la Doctora EMILCE AREVALO GARCIA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.152.980, en el cargo de Gerente del Hospital Raúl Orejuela Bueno 
E.S.E de Palmira, por el término del periodo institucional, establecido en la Ley 1797 de 2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el nombramiento por escrito a la Doctora EMILCE AREVALO 
GARCÍA, advirtiéndole que se le conceden diez (10) días para aceptar el nombramiento. De ser 
aceptado désele posesión del cargo previo el cumplimiento de los requisitos legales.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Envíese copia del presente Decreto a la Empresa Social del Estado Hospital 
Raúl Orejuela Bueno, a la Junta Directiva de la misma, a la Secretaría de Salud del Departamento 
del Valle del Cauca y a la Secretaría de Salud Municipal de Palmira, para los fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en Palmira ± Valle del Cauca, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil 
veinte (2020). 
 
 
 

ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde Municipal 

 
Proyectó:   Kelly Johana Idrobo- Profesional Contratista - Subsecretaría de Gestión del Talento Humano. 
Revisó: Germán Valencia ± Secretaría Jurídica.  
 Beatris Eugenia Orosco Parra - Subsecretaría de Gestión del Talento Humano. 
Aprobó:       Juan Diego Céspedes López, Secretaría de Desarrollo Institucional  
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Empresa: CAPRECOM - Nivel: NIVEL 2 Número de afiliación:

Estado civil: Unión Libre - Ocupación: SIN OCUPACION
Etnia: Mestizo (Indígena-Blanco),Residencia: CL 36 38 60 - Teléfono: 3186909984, Barrio: MATAPALO (Zona Rural), Corregimiento: COMUNA 09, Zona: OESTE
/ OCCIDENTE - Municipio: [76520] PALMIRA

En caso de urgencia avisar a: WILDER ESCOBAR ( ESPOSO )  - Dirección: CL 36 38 60 - Teléfono: 2700210

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

Apertura MEDICA GENERAL del  4-Abr-2012 02:39 pm:  37 Años
Id:      23923

***

me duekle el colon
MOTIVO DE CONSULTA

pte con cuadro consistente en diarreas intermitentes aasociaod con dolor
abdominal tipo colico

ENFERMEDAD ACTUAL

NO REFIERE
ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

hat
ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

Partos vaginales: --, Cesáreas: --, Abortos: --, Gravidez: --, Ectópicos: --,
Nacidos vivos: 0, Nacidos muertos: --, Ultimo parto: --, Menarca: --, Ciclo
menstrual: --, Duración del ciclo: --, Menopausia: --, Inicio sexual: --,
Compañeros sexuales: --, Embarazada: NO, Ultimo periodo: --, Edad
gestacional: --, Fecha probable de parto: --, Colposcopias: --, Leucorrea: --,
Historia de infertitidad: --, Ultima citología: --, Resultado citología: --
Otras observaciones: NO REFIERE

ANTECEDENTES GINECOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

Aborto hab./infertilidad: --  Retención placentaria: --     Neonatos > 4000
grs.: --      Neonatos < 2500 grs.: --      
HTA en embarazo: --           Emb. múltiple/Cesárea: --     Mortinato/Muerte
neonat.: --  Parto prolongado/difícil: --

ANTECEDENTES REPRODUCTIVOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

NO REFIERE
HÁBITOS

NO REFIERE
OTRAS

ORL: NORMAL
Respiratorio: NORMAL
Cardiovascular: NORMAL
Digestivo: NORMAL
Genito-urinario: NO SE EXAMINA
Endocrino: NORMAL
Hematopoyético: NORMAL
Osteo-muscular: NORMAL
Nervioso: NORMAL
Psicológico: NORMAL

REVISIÓN POR SISTEMAS

PROFESIONAL: [0179] ESP.MEJIA RODRIGUEZ ANDRES
FELIPE(ANESTESIOLOGO) - NIT: 1113621528 - Registro: 762067 -
Especialidad: ANESTESIOLOGIA
[765200302901] ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO

  **Evolución del  4-Abr-2012 02:39 pm:  37 Años
Id:      29209

***

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 69, Frec. respiratoria: 18, Temperatura: 36.0ºC, Peso: 91.0
Kgs., Talla: 1 cms., IMC: 910000.0 Sin clasificar, Perímetro cintura: --,
Saturación O2: 98.0%, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente,
Colaborador en la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente
embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 70 / 120 (Hipertensión, estadio 3 / TA Media: 103),
Acostado: --, De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --
Escala Glasgow: 15/15 (Ocular:4. Verbal:5. Motora:6)

EXÁMEN FÍSICO

[ SV-SBC02-006983 # Subcientifica ] blanca.fernandezR-FAST 8.7ejueves, 4 de mayo de 2023; 9:38:18 a. m.



R-FAST 8.7e - SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y ASISTENCIAL Pág. 2 de 28

DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

NORMAL
CABEZA Y CUELLO

NORMAL
CARA, OJOS Y ORL

NORMAL
TÓRAX, CORAZÓN Y PULMONAR

leve dolor a palapcion en hipogastrio  no irritacion
ABDÓMEN Y LUMBAR

NORMAL
SISTEMA GENITO-URINARIO

NORMAL
EXTREMIDADES Y PELVI

NORMAL
SISTEMA OSTEOMUSCULA

NORMAL
SISTEMA NEUROLÓGICO

NORMAL
ESTADO MENTAL

NORMAL
PIEL

Documento de venta: 765200302901-CPS-1041900
Principal de consulta: [R104 ] OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO
ESPECIFICADOS - Impresión diagnostica

DIAGNÓSTICO

Servicio de egreso: 0003 CONSULTA EXTERNA MEDICINA GENERAL
En internación
No se hicieron Remisiones

reocmendaionces dieta soghnos de alrma
sucrafalto
albendazol

ANÁLISIS Y PLAN

CPS-1041900
Subsidiado: CAPRECOM

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0179] ESP.MEJIA RODRIGUEZ ANDRES
FELIPE(ANESTESIOLOGO) - NIT: 1113621528 - Registro: 762067 -
Especialidad: ANESTESIOLOGIA
[765200302901] ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO

Apertura MEDICA GENERAL del 28-May-2012 01:31 pm:  37 Años
Id:      31291

***

traigo examens
MOTIVO DE CONSULTA

acude pte con resultado de paraclinicos los cuales son
satisfactoria negatia para lesion maligna
hemograma
leu 7
nt 69.7
hbg 13.2
pa de orina normal

ENFERMEDAD ACTUAL

NO REFIERE
ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

hat
ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

Partos vaginales: --, Cesáreas: --, Abortos: --, Gravidez: --, Ectópicos: --,
Nacidos vivos: 0, Nacidos muertos: --, Ultimo parto: --, Menarca: --, Ciclo
menstrual: --, Duración del ciclo: --, Menopausia: --, Inicio sexual: --,
Compañeros sexuales: --, Embarazada: NO, Ultimo periodo: --, Edad
gestacional: --, Fecha probable de parto: --, Colposcopias: --, Leucorrea: --,
Historia de infertitidad: --, Ultima citología: --, Resultado citología: --
Otras observaciones: NO REFIERE

ANTECEDENTES GINECOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

Aborto hab./infertilidad: --  Retención placentaria: --     Neonatos > 4000
grs.: --      Neonatos < 2500 grs.: --      
HTA en embarazo: --           Emb. múltiple/Cesárea: --     Mortinato/Muerte
neonat.: --  Parto prolongado/difícil: --

ANTECEDENTES REPRODUCTIVOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

NO REFIERE
HÁBITOS

NO REFIERE
OTRAS

ORL: NORMAL
Respiratorio: NORMAL
Cardiovascular: NORMAL
Digestivo: NORMAL
Genito-urinario: NO SE EXAMINA
Endocrino: NORMAL
Hematopoyético: NORMAL
Osteo-muscular: NORMAL
Nervioso: NORMAL
Psicológico: NORMAL

REVISIÓN POR SISTEMAS

PROFESIONAL: [0179] ESP.MEJIA RODRIGUEZ ANDRES
FELIPE(ANESTESIOLOGO) - NIT: 1113621528 - Registro: 762067 -
Especialidad: ANESTESIOLOGIA
[765200302901] ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO

  **Evolución del 28-May-2012 01:31 pm:  37 Años
Id:      38973

***

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 87, Frec. respiratoria: 18, Temperatura: 36.0ºC, Peso: 90.0
Kgs., Talla: 1 cms., IMC: 900000.0 Sin clasificar, Perímetro cintura: --,
Saturación O2: 98.0%, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente,
Colaborador en la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente
embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 70 / 110 (Hipertensión, estadio 3 / TA Media:  96),
Acostado: --, De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --
Escala Glasgow: 15/15 (Ocular:4. Verbal:5. Motora:6)

EXÁMEN FÍSICO

NORMAL
CABEZA Y CUELLO

NORMAL
CARA, OJOS Y ORL

NORMAL
TÓRAX, CORAZÓN Y PULMONAR

NORMAL
ABDÓMEN Y LUMBAR

NORMAL
SISTEMA GENITO-URINARIO

NORMAL
EXTREMIDADES Y PELVI

NORMAL
SISTEMA OSTEOMUSCULA

NORMAL
SISTEMA NEUROLÓGICO

NORMAL
ESTADO MENTAL

NORMAL
PIEL

Documento de venta: 765200302901-CPS-1080211
Principal de consulta: [Z000 ] EXAMEN MEDICO GENERAL - Confirmado
nuevo

DIAGNÓSTICO

Servicio de egreso: 0003 CONSULTA EXTERNA MEDICINA GENERAL
En internación
No se hicieron Remisiones

rocmendaiocnes dieta signos de alrma
col total trig
cita con resultados

ANÁLISIS Y PLAN

CPS-1080211
Subsidiado: CAPRECOM

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0179] ESP.MEJIA RODRIGUEZ ANDRES
FELIPE(ANESTESIOLOGO) - NIT: 1113621528 - Registro: 762067 -
Especialidad: ANESTESIOLOGIA
[765200302901] ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO

Apertura MEDICA GENERAL del 17-Oct-2012 01:59 pm:  37 Años
Id:      60757

***
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

VISION BORROSA
MOTIVO DE CONSULTA

PACIENTE DE 37 AÑOS DE EDAD QUIEN PESENTA VISION BORROSA
ADEMAS DE ARDOR OCULAR ADEMAS DE OJO ROJO

ENFERMEDAD ACTUAL

NO REFIERE
ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

Partos vaginales: --, Cesáreas: --, Abortos: --, Gravidez: --, Ectópicos: --,
Nacidos vivos: 0, Nacidos muertos: --, Ultimo parto: --, Menarca: --, Ciclo
menstrual: --, Duración del ciclo: --, Menopausia: --, Inicio sexual: --,
Compañeros sexuales: --, Embarazada: NO, Ultimo periodo: --, Edad
gestacional: --, Fecha probable de parto: --, Colposcopias: --, Leucorrea: --,
Historia de infertitidad: --, Ultima citología: --, Resultado citología: --
Otras observaciones: NO REFIERE

ANTECEDENTES GINECOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

Aborto hab./infertilidad: --  Retención placentaria: --     Neonatos > 4000
grs.: --      Neonatos < 2500 grs.: --      
HTA en embarazo: --           Emb. múltiple/Cesárea: --     Mortinato/Muerte
neonat.: --  Parto prolongado/difícil: --

ANTECEDENTES REPRODUCTIVOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

NO REFIERE
HÁBITOS

NO REFIERE
OTRAS

ORL: NORMAL
Respiratorio: NORMAL
Cardiovascular: NORMAL
Digestivo: NORMAL
Genito-urinario: NO SE EXAMINA
Endocrino: NORMAL
Hematopoyético: NORMAL
Osteo-muscular: NORMAL
Nervioso: NORMAL
Psicológico: NORMAL

REVISIÓN POR SISTEMAS

PROFESIONAL: [0191] ALVARADO MICHEL - NIT: 1130667469 - Registro:
765723 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302901] ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO

  **Evolución del 17-Oct-2012 01:59 pm:  37 Años
Id:      75946

***

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 74, Frec. respiratoria: 15, Temperatura: 36.5ºC, Peso: 92.0
Kgs., Talla: 165 cms., IMC: 33.79 Obsedidad, Perímetro cintura: --, Saturación
O2: 99.0%, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente, Colaborador
en la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 75 / 120 (Hipertensión, estadio 3 / TA Media: 105),
Acostado: --, De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --

EXÁMEN FÍSICO

NORMAL
CABEZA Y CUELLO

NORMAL
CARA, OJOS Y ORL

NORMAL
TÓRAX, CORAZÓN Y PULMONAR

NORMAL
ABDÓMEN Y LUMBAR

NORMAL
SISTEMA GENITO-URINARIO
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

NORMAL
EXTREMIDADES Y PELVI

NORMAL
SISTEMA OSTEOMUSCULA

NORMAL
SISTEMA NEUROLÓGICO

NORMAL
ESTADO MENTAL

NORMAL
PIEL

Documento de venta: 765200302901-CPS-1212268
Principal de consulta: [H527 ] TRASTORNO DE LA REFRACCION, NO
ESPECIFICADO - Confirmado nuevo

DIAGNÓSTICO

Servicio de egreso: 0003 CONSULTA EXTERNA MEDICINA GENERAL
En internación
No se hicieron Remisiones

REMISION A OPTOMETRIA
ANÁLISIS Y PLAN

CPS-1212268
Subsidiado: CAPRECOM

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0191] ALVARADO MICHEL - NIT: 1130667469 - Registro:
765723 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302901] ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO

Apertura TRIAGE del 24-Nov-2017 07:26 am:  42 Años
Id:     815333

***

PACIENTE QUE CONSULTA POR OSTEOMIALGIAS CEFALEA PICOS FEBRILES
PACIENTE HIPERTENSA

MOTIVO DE CONSULTA

Consulta con Prelación
Clasificación de triage

NINGUNA
ANTECEDENTES PERSONALES

PROFESIONAL: [1129] ENF. MARMOLEJO OSORIO KATHERINE - NIT:
1097395849 - Registro: 1097395849 - Especialidad: ATENCION DE
ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 24-Nov-2017 07:26 am:  42 Años
Id:    1279777

Fecha de grabación: 24-Nov-2017 07:26 am

NOTAS ACLARATORIAS TRIAGE

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 105, Frec. respiratoria: 20, Temperatura: 36.2ºC, Peso: 85.0
Kgs., Talla: --, IMC: 0.00 Sin clasificar, Perímetro cintura: --, Saturación O2:
95.0%, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente, Colaborador en
la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 135 / 82 (Normal alta / TA Media:  99), Acostado:
--, De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --

EXÁMEN FÍSICO

PRIORI
OBSERVACIONES

CPS-3117072
Subsidiado: EMSSANAR E.S.S.

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1129] ENF. MARMOLEJO OSORIO KATHERINE - NIT:
1097395849 - Registro: 1097395849 - Especialidad: ATENCION DE
ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura URGENCIAS del 24-Nov-2017 10:28 am:  42 Años
Id:     815535

***

"POR LA TOS"
MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [1040] ARMILLA RIVERA LUIS ANGEL-SSO - NIT: 1113657147
- Registro: 1113657147 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y
DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 24-Nov-2017 10:28 am:  42 Años
Id:    1280041

Fecha de grabación: 24-Nov-2017 10:28 am

PACIENTE CON CLINICA SUGESTIVA DE TOS RESIDUAL, AHORA SIN SIGNOS
DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, HEMODINAMICAMENTE ESTABLE,
HIDRATADA, TOLERANDO LA VIA ORAL , SE DECIDE EGRESO CON FORMULA
DE ANTITUSIGENO,  RECOMENDACIONES Y SIGNOS DE ALARMA PARA
RECONSULTAR POR URGENCIAS; SE DA INCAPACIDAD MEDICA POR 2 DIAS
A PARTIR DE LA FECHA.

ANÁLISIS Y PLAN

- KETOTIFENO 0.02% 1 MG/1 ML JARABE  LAPROFF, JARABE, #1, ORAL, 1
CUCHARADA CADA 12 HRS SI PERSISTE TOS

Orden médica: 765200302901-OMED-233351, 24-Nov-2017

CPS-3117072
Subsidiado: EMSSANAR E.S.S.

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1040] ARMILLA RIVERA LUIS ANGEL-SSO - NIT: 1113657147
- Registro: 1113657147 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y
DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura TRIAGE del 20-Jun-2019 08:53 pm:  44 Años
Id:    1115314

***

PACIENTE CON DOLOR BAJITO INAGUANTABLE SANGRADO VAGINAL
MOTIVO DE CONSULTA

Urgencia
Clasificación de triage

NINGUNA
ANTECEDENTES PERSONALES

PROFESIONAL: [1033] ENF. PALACIOS VIRGEN PAOLA ANDREA - NIT:
66802657 - Registro: 66802657 - Especialidad: ENFERMERIA EN CUIDADO AL
NIÑO
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 20-Jun-2019 08:53 pm:  44 Años
Id:    1902987

Fecha de grabación: 20-Jun-2019 08:53 pm

NOTAS ACLARATORIAS TRIAGE

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 103, Frec. respiratoria: 20, Temperatura: 37.0ºC, Peso: 75.0
Kgs., Talla: --, IMC: 0.00 Sin clasificar, Perímetro cintura: --, Saturación O2:
98.0%, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente, Colaborador en
la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 114 / 77 (Optima / TA Media:  89), Acostado: --,
De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --
Escala Glasgow: 15/15 (Ocular:4. Verbal:5. Motora:6)

EXÁMEN FÍSICO

URG
OBSERVACIONES

CPS-3641895
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1033] ENF. PALACIOS VIRGEN PAOLA ANDREA - NIT:
66802657 - Registro: 66802657 - Especialidad: ENFERMERIA EN CUIDADO AL
NIÑO
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura URGENCIAS del 20-Jun-2019 09:37 pm:  44 Años
Id:    1115330

***
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

PACIENTE CON DOLOR BAJITO INAGUANTABLE SANGRADO VAGINAL
MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
 CESAREA

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [1196] BECERRA GOMEZ ANGELICA MARIA - NIT: 1114455113
- Registro: SSO - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 20-Jun-2019 09:37 pm:  44 Años
Id:    1903038

Fecha de grabación: 20-Jun-2019 09:37 pm

PCTE CON ANTECDENTE DE HISTERECTOMIA SUBTOTAL  REFIERE MANEJO
POR FLUJO VAGINAL FLUCONAZOL + METRONIDAZOL  SINMEJORIA 
 AHORA CONSULTA CON CUADRO CLINICO DE 7 DIAS DE EVOLCUION
CONSISTENTE EN SANGRADO VAGINAL  ESCASO QUE SE AUMENTA DESDE
HACE 2 DIAS SIN COAGULOS  OLOR FETIDO, MAREO,  NAUSEAS, EMESIS EN
4 OCASIONES, DOLOR EN HEMIABDOEMN INFERIOR.  POR LO QUE SE LE DA
MANEJO  PARA LOS SINTOMAS Y SE LE SOLICITA ECOGRAFIA
TRANSVAGINAL 
 SE DEJA HISTORIA CLINICA ABIERTA

ANÁLISIS Y PLAN

- HEMOGRAMA III [HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE
ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA REC

Orden médica: 765200302901-OMED-624753, 20-Jun-2019

- PROTEINA C REACTIVA CUANTITATIVO DE ALTA PRECISION +

- ECOGRAFÍA PÉLVICA GINECOLÓGICA TRANSVAGINAL
Orden médica: 765200302901-OMED-624754, 20-Jun-2019

- TRAMADOL 50 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, SC, SC
Orden médica: 765200302901-OMED-624755, 20-Jun-2019

- BUTIL HIOSCINA + DIPIRONA  20MG + 2.5 GM AMPOLLA, SOLUCIÓN
INYECTABLE, #1, EV, EV
- ACIDO TRANEXAMICO ( TRANEXAN)  AMPOLLA, AMPOLLA, #1,
INYECTABLE, IM

CPS-3641895
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1196] BECERRA GOMEZ ANGELICA MARIA - NIT: 1114455113
- Registro: SSO - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 21-Jun-2019 01:08 am:  44 Años
Id:    1903178

Fecha de grabación: 21-Jun-2019 01:08 am

INGRESA PACIENTE  AL SERVICIO DE URGENCIAS CONSIENTE Y
ORIENTADO EN TIEMPO, LUGAR Y PERSONA, CAMINANDO POR SUS
PROPIOS MEDIOS EN COMPAÑÍA DE FAMILIAR, CONSULTA AL SERVICIO
POR MOTIVOS YA DESCRITOS EN LA HISTORIA CLINICA;  ES VALORADO
POR EL MEDICO  GENERAL DE TURNO QUE EMITE ORDENES MEDICAS, SE
CUMPLEN SIN COMPLICACIONES.
PENDIENTE: REVALORAR CON REPORTE DE PARACLINICOS PARA DEFINIR
CONDUCTA

EVOLUCIÓN

CPS-3641895
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0637] AE. MONCAYO PAREDES MARINA DEL CARMEN - NIT:
66771423 - Registro: 760451 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN
URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 21-Jun-2019 06:44 pm:  44 Años
Id:    1904401

Fecha de grabación: 21-Jun-2019 06:44 pm
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

PCTE CON ANTECDENTE DE HISTERECTOMIA SUBTOTAL  
 AHORA CONSULTA CON CUADRO CLINICO DE 7 DIAS DE EVOLCUION
CONSISTENTE EN SANGRADO VAGINAL  ESCASO QUE SE AUMENTA DESDE
HACE 2 DIAS SIN COAGULOS  OLOR  DOLOR EN HEMIABDOEMN
INFERIOR.AHORA REFIERE MEJORIA DOLOR ECOGRAFIA REPORTA
REPORTE DE IMAGEN ECOMIXTA CUPULA VAGINAL POR ANTECEDNTE SE
INDICA CONSULTA EXTERNA CON GINECOLOGIA SE DA TAB HIERROS
AMBULATORIAS  

SALIDA

ANÁLISIS Y PLAN

CPS-3641895
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1243] JULIAN ANDRES CAICEDO - NIT: 80087833 - Registro:
80087833 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura URGENCIAS del 25-Jun-2019 11:46 am:  44 Años
Id:    1117566

***

MUCHO  DOLOR
MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
 CESAREA

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [0265] BELTRAN ALBA PATRICIA - NIT: 66783539 - Registro:
764932 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 25-Jun-2019 11:46 am:  44 Años
Id:    1908316

Fecha de grabación: 25-Jun-2019 11:46 am

SE  VALORA PACEINTE SE REALZIA  INTERCONSULTA  POR GINECLOGIA
ANÁLISIS Y PLAN

- INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
Orden médica: 765200302901-OMED-628138, 25-Jun-2019

CPS-3645384
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0265] BELTRAN ALBA PATRICIA - NIT: 66783539 - Registro:
764932 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 25-Jun-2019 12:27 pm:  44 Años
Id:    1908324

Fecha de grabación: 25-Jun-2019 12:27 pm

INGRESA PTE A SALA DE ADMISIONES CONSCIENTE ORIENTADA SIN
COMPLICACION NI SIGNOS DE ALARMA EN APARENTEMENTE BUENAS
CONDICIONES GENERALES REFIERE " MUCHO DOLOR" ES VALORADA POR
LA DRA BELTRAN QUIEN INDICA INTERCONSULTA CON GINECOLOGIA
PTE VALORADA POR EL DR AGUDELO QUIEN INDICA SALIDA 
EGRESA PTE DE SALA DE ADMISIONES SIN COMPLICACION

EVOLUCIÓN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

CPS-3645384
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1083] AE. VIDAL FLORIAN MARIA DEL CARMEN - NIT:
1125619441 - Registro: 766627 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA
EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **INTERCONSULTA ESPECIALISTA del 25-Jun-2019 12:56 pm:  44
Años
Id:    1908359

Fecha de grabación: 25-Jun-2019 12:56 pm

Documento de venta: 765200302901-CPS-3645384
Principal de consulta: [N993 ] PROLAPSO DE LA CUPULA VAGINAL DESPUES
DE HISTERECTOMIA - Impresión diagnostica

DIAGNÓSTICO

Servicio de egreso: 0001 URGENCIAS
 Fecha y hora de egreso: 26-Jun-2019 02:21 pm
No se hicieron Remisiones

- ESTUDIO DE COLORACION BASICA EN ESPECIMEN DE RECONOCIMIENTO
+

Orden médica: 765200302901-OMED-628183, 25-Jun-2019

- METRONIDAZOL 500 MG  TABLETA  LAPROFF, TABLETA, #20, ORAL, CADA
12H

Orden médica: 765200302901-OMED-628191, 25-Jun-2019

CPS-3645384
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0765] ESP. AGUDELO CARLOS (GINECOLOGO) - NIT:
16637602 - Registro: 150237 - Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura HC. GINECOLOGICA del 23-Jul-2019 07:23 am:  44 Años
Id:    1133743

***

EDAD : 44 AÑOS 
MC :  CONTROL CON PATOLOGIA

CAUSA DE CONSULTA

LA APCIENTE RFIERE UQE HACE  DOS MESES   TIENE SENSACION DE MASA
QUE LE INCOMODA PARA RELAZAR SUS ACTIVIDADES DIARIAS
TARE PATOLOGIA DE EL 25/06/19 QUE REPORTA CARCINOMA ESCAMO
CELULAR INFILTRANTE

ENFERMEDAD ACTUAL

NO REFIERE
MENARQUIA : 12 AÑOS
 HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS 
G2C2

ANTECEDENTES PERSONALES

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

Partos vaginales: --, Cesáreas: --, Abortos: --, Gravidez: --, Ectópicos: --,
Nacidos vivos: 0, Nacidos muertos: 0, Ultimo parto: --, Menarca: 0, Ciclo
menstrual: --, Duración del ciclo: --, Menopausia: --, Inicio sexual: 0,
Compañeros sexuales: 1, Embarazada: NO, Ultimo periodo: --, Edad
gestacional: --, Fecha probable de parto: --, Colposcopias: NO, Leucorrea:
NO, Historia de infertitidad: NO, Ultima citología: --, Resultado citología: --
Otras observaciones: NO REFIERE

ANTECEDENTES GINECOLÓGICOS

NINGUNA
OTRAS

NO REFIERE
PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
HÁBITOS

Aborto hab./infertilidad: NO  Retención placentaria: NO     Neonatos > 4000
grs.: NO      Neonatos < 2500 grs.: NO      
HTA en embarazo: NO           Emb. múltiple/Cesárea: NO     Mortinato/Muerte
neonat.: NO  Parto prolongado/difícil: NO

HISTORIA REPRODUCTIVA

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [0410] ESP. GARCIA RODOLFO(GINECOLOGO) - NIT: 8756531
- Registro: 10778 - Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 23-Jul-2019 07:23 am:  44 Años
Id:    1943605

***
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 60, Frec. respiratoria: 14, Temperatura: 37.0ºC, Peso: 53.0
Kgs., Talla: 160 cms., IMC: 20.70 Bajo peso, Perímetro cintura: --, Saturación
O2: --, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente, Colaborador en
la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 120 / 60 (Optima / TA Media:  80), Acostado: --,
De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --

EXÁMEN FÍSICO

NORMAL
TÓRAX, CORAZÓN Y PULMÓN

BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOR NO MASAS
ABDÓMEN Y LUMBAR

G. EXTERNOS : ASPECTO SANO 
ESPECULO : SE OBSERVA MASA EXOFITICA  CON AREAS DE NECROSIS  ,
SANGRADO PROFUSO 
TR : ENCONTRAMOS MASA IMPACTADA  DOLOROSA
TV : NO  SE REALIZA PARA EVITAR SANGRADO

SISTEMA GENITO-URINARIO

NORMAL
EXTREMIDADES Y PELVIS

NORMAL
SISTEMA NEUROLÓGICO

NORMAL
PIEL

ID : CA DE CERVIX  INVASIVO INFILTRANTE 
PLAN : SE ORDENAS EXMANES DE EXTENSION 
RAYOS X DE TORAX Y AP LATERAL - TAC PELVICO 
COLONOSCOPIA
-CISTOSCOPIA-UROANALISIS-HEMOGRAMA-CREATININA-TRANSAMINASAS
GOT-GPT -LDH - FOSFATASA ALCALINA 
CONTROL CON RESULTADOS
 PRIORITARIO. 

PLAN DE MANEJO - CONDUCTA A SEGUIR

Documento de venta: 765200302901-CPS-3670297
Principal de consulta: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE EXOCERVIX - Confirmado
nuevo

DIAGNÓSTICO

Servicio de egreso: 0013 CONSULTA EXTERNA-GINECOLOGIA
En internación
No se hicieron Remisiones

CPS-3670297
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0410] ESP. GARCIA RODOLFO(GINECOLOGO) - NIT: 8756531
- Registro: 10778 - Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura URGENCIAS del  9-Sep-2019 11:16 am:  44 Años
Id:    1161920

***

MUCHO  DOLOR
MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
MENARQUIA : 12 AÑOS
 HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS 
G2C2

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
 CESAREA

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [0265] BELTRAN ALBA PATRICIA - NIT: 66783539 - Registro:
764932 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del  9-Sep-2019 11:16 am:  44 Años
Id:    2005867

Fecha de grabación:  9-Sep-2019 11:16 am
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

SE  VALORA PACIENTE    CON DX DE CA DE   CERVIX SE DECDIE DAR
MANEJO D EL DOLOR    Y POSTERIORMENTE SE  DA EGRESOC ON
RECOMENDACIONES  Y SIGNOS DE ALARMA 
PLAN

TRAMALA MPOLLA  50 MG   SC  AHORA

ANÁLISIS Y PLAN

- TRAMADOL 50 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, SC,
APLICAR UNA AMPOLLA   SC AHORA

Orden médica: 765200302901-OMED-691208,  9-Sep-2019

- TRAMADOL 100 MG 10 ML GOTAS FCO, SOLUCIÓN ORAL, #1, ORAL,
TOMAR 10 GOTAS VO CADA 12 HORAS

Orden médica: 765200302901-OMED-691210,  9-Sep-2019

CPS-3718520
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0265] BELTRAN ALBA PATRICIA - NIT: 66783539 - Registro:
764932 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura TRIAGE del 30-Sep-2019 07:47 am:  44 Años
Id:    1174295

***

PACIENTE CON DOLOR BAJITO INAGUANTEBLE CON ANT DE DA CERVIX
MOTIVO DE CONSULTA

Urgencia
Clasificación de triage

NINGUNA
ANTECEDENTES PERSONALES

PROFESIONAL: [1033] ENF. PALACIOS VIRGEN PAOLA ANDREA - NIT:
66802657 - Registro: 66802657 - Especialidad: ENFERMERIA EN CUIDADO AL
NIÑO
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 30-Sep-2019 07:47 am:  44 Años
Id:    2033072

Fecha de grabación: 30-Sep-2019 07:47 am

NOTAS ACLARATORIAS TRIAGE

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 112, Frec. respiratoria: 20, Temperatura: 37.0ºC, Peso: 87.0
Kgs., Talla: --, IMC: 0.00 Sin clasificar, Perímetro cintura: --, Saturación O2:
95.0%, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente, Colaborador en
la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 130 / 80 (Normal alta / TA Media:  96), Acostado:
--, De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --

EXÁMEN FÍSICO

UURG
OBSERVACIONES

CPS-3740288
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1033] ENF. PALACIOS VIRGEN PAOLA ANDREA - NIT:
66802657 - Registro: 66802657 - Especialidad: ENFERMERIA EN CUIDADO AL
NIÑO
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura URGENCIAS del 30-Sep-2019 08:52 am:  44 Años
Id:    1174366

***

PACIENTE CON DOLOR BAJITO INAGUANTEBLE CON ANT DE DA CERVIX
MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
MENARQUIA : 12 AÑOS
 HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS 
G2C2
Ca de cervix.

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
 CESAREA

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [1256] KAROL STEPHANY ROSERO MURILLO - NIT:
1085273722 - Registro: 1085273722 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS
Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 30-Sep-2019 08:52 am:  44 Años
Id:    2033162

Fecha de grabación: 30-Sep-2019 08:52 am

Paciente  con historia descrita, clincamente estable, dolor oncologico, se da
manejo medico analgesico, revaloracion posterior.

SSN 0.9% 500 CC Bolo
Hioscina + dipirona 2.5 GR EV DU
Diclofenac 75 mg IM DU
Metoclopramida 10 mg EV DU
Ranitdina 100 mg EV DU

Revaloracion en 2 horas

ANÁLISIS Y PLAN

- RANITIDINA 50 MG AMPOLLA/2ML  VITALIS, SOLUCIÓN INYECTABLE, #2, ,
100 mg ev du

Orden médica: 765200302901-OMED-708820, 30-Sep-2019

- METOCLOPRAMIDA 10 MG AMPOLLA/2ML, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, ,
10 mg ev du
- DICLOFENACO SODICO 75 MG AMP, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, , 75 mg
im du

- BUTIL HIOSCINA + DIPIRONA  20MG + 2.5 GM AMPOLLA, SOLUCIÓN
INYECTABLE, #1, , 2.5 gr ev du
- SODIO CLORURO 0.9% 500 CC (SOLUCION SALINA), BOLSA, #1,
INYECTABLE, 500 cc bolo

CPS-3740288
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1256] KAROL STEPHANY ROSERO MURILLO - NIT:
1085273722 - Registro: 1085273722 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS
Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 30-Sep-2019 09:34 am:  44 Años
Id:    2033228

Fecha de grabación: 30-Sep-2019 09:34 am

INGRESA PACIENTE AL SERVICO DE PROCEDIMIENTOS PARA SUMINISTRO
DE MEDICAMENTOS QUIEN ES VALORADA POR LA DRA ROSERO KAROL
DESPUES DE SUMINISTRADO EL MEDICAMENTO SE  REVALORA  SE
CUMPLEN ORDENES MEDICAS PACIENTE RECIBE Y TOLERA MEDICAMENTO
NO PRESENTA NINGUNA COMPLICACION

EVOLUCIÓN

CPS-3740288
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0592] AE. OCAMPO GONZALEZ MARGARITA ROSA - NIT:
30039138 - Registro: 765083 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN
URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 30-Sep-2019 11:59 am:  44 Años
Id:    2033464

Fecha de grabación: 30-Sep-2019 11:59 am

PACIENTE INDICA MEJORIA DE SINTOMAS, SE DECIDE DAR EGRESO,
RECOMENDACIONES GENERALES.

ANÁLISIS Y PLAN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

- TRAMADOL 100 MG 10 ML GOTAS FCO, SOLUCIÓN ORAL, #1, ORAL, 10
GOTAS C/8 HRS

Orden médica: 765200302901-OMED-708988, 30-Sep-2019

- IBUPROFENO 400 MG TAB, tableta, #15, ORAL, C/8 HRS X 5 DIAS
- ACETAMINOFEN 500 MG TABLETAS, TABLETA, #30, ORAL, 2 TAB C/8 HRS

CPS-3740288
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1016] RUIZ OSCAR ANDRES - NIT: 1113653478 - Registro:
1113653478 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura HC. GINECOLOGICA del 11-Oct-2019 07:24 am:  44 Años
Id:    1181320

***

EDAD : 44 AÑOS
MC : CONTROL

CAUSA DE CONSULTA

PACIENTRE  CON DX DE CA DE CERVIX
 PATOLOGIA DE EL 25/06/19 QUE REPORTA CARCINOMA ESCAMO CELULAR
INFILTRANTE
TYRAE EXMENES DE LAB DE EL 29/06/2019 COLONOCOPIA : : U REPORTA
NORMAL ,  CISTOSCOPIA  QUE REPORTA    NO SE OBSERVAN MASAS NI
COMPROMISO DE LA MUCOSA VESICAL 
 TC DE ABDOMEN Y PELVIS  EN LIMITES NORMALE S HGM : 12.7 ,  HCT : 39
PLAQUETAS _ 248   TRANSAMINASA : 15 CREATININA : 1.02 FOSFATASA
ALCALINA : 192  RX  DE TORAX  CAMPOS OULMONARES TRASNAPARENTES
ESTRUCTURAS  OSEAS NORMALES

ENFERMEDAD ACTUAL

NO REFIERE
MENARQUIA : 12 AÑOS
 HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS 
G2C2
Ca de cervix.

ANTECEDENTES PERSONALES

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

Partos vaginales: --, Cesáreas: --, Abortos: --, Gravidez: --, Ectópicos: --,
Nacidos vivos: 0, Nacidos muertos: 0, Ultimo parto: --, Menarca: 0, Ciclo
menstrual: --, Duración del ciclo: --, Menopausia: --, Inicio sexual: 0,
Compañeros sexuales: 1, Embarazada: NO, Ultimo periodo: --, Edad
gestacional: --, Fecha probable de parto: --, Colposcopias: NO, Leucorrea:
NO, Historia de infertitidad: NO, Ultima citología: --, Resultado citología: --
Otras observaciones: NO REFIERE

ANTECEDENTES GINECOLÓGICOS

NINGUNA
OTRAS

NO REFIERE
PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
HÁBITOS

Aborto hab./infertilidad: NO  Retención placentaria: NO     Neonatos > 4000
grs.: NO      Neonatos < 2500 grs.: NO      
HTA en embarazo: NO           Emb. múltiple/Cesárea: NO     Mortinato/Muerte
neonat.: NO  Parto prolongado/difícil: NO

HISTORIA REPRODUCTIVA

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [0410] ESP. GARCIA RODOLFO(GINECOLOGO) - NIT: 8756531
- Registro: 10778 - Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 11-Oct-2019 07:24 am:  44 Años
Id:    2047989

***

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 60, Frec. respiratoria: 14, Temperatura: 37.0ºC, Peso: 58.0
Kgs., Talla: 160 cms., IMC: 22.66 Peso normal, Perímetro cintura: --,
Saturación O2: --, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente,
Colaborador en la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente
embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 120 / 60 (Optima / TA Media:  80), Acostado: --,
De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --

EXÁMEN FÍSICO

NORMAL
TÓRAX, CORAZÓN Y PULMÓN

NORMAL
ABDÓMEN Y LUMBAR

NORMAL
SISTEMA GENITO-URINARIO

NORMAL
EXTREMIDADES Y PELVIS
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

NORMAL
SISTEMA NEUROLÓGICO

NORMAL
PIEL

ID : CA DE CERVIX 
PLAN : VALORACION POR ONCOLOGIA GINECOLOGICA PRIORITARIO
CONTROL POSTERIOR

PLAN DE MANEJO - CONDUCTA A SEGUIR

Documento de venta: 765200302901-CPS-3752279
Principal de consulta: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE EXOCERVIX - Confirmado
repetido

DIAGNÓSTICO

Servicio de egreso: 0013 CONSULTA EXTERNA-GINECOLOGIA
En internación
No se hicieron Remisiones

CPS-3752279
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0410] ESP. GARCIA RODOLFO(GINECOLOGO) - NIT: 8756531
- Registro: 10778 - Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura TRIAGE del  7-Nov-2019 09:10 pm:  44 Años
Id:    1197051

***

ANT CA CERVIX, AHORA CON DOLOR QUE NO DISMINUYE AL TRAMADOL,
VOMITO, MAREO.

MOTIVO DE CONSULTA

Urgencia
Clasificación de triage

NINGUNA
ANTECEDENTES PERSONALES

PROFESIONAL: [1118] ENF. JIMENEZ HURTADO ISABEL CRISTINA - NIT:
1114827966 - Registro: 1114827966 - Especialidad: ATENCION DE
ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del  7-Nov-2019 09:10 pm:  44 Años
Id:    2082860

Fecha de grabación:  7-Nov-2019 09:10 pm

DOLRO AGUDO.
NOTAS ACLARATORIAS TRIAGE

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 84, Frec. respiratoria: 18, Temperatura: 36.0ºC, Peso: 65.0
Kgs., Talla: --, IMC: 0.00 Sin clasificar, Perímetro cintura: --, Saturación O2:
98.0%, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente, Colaborador en
la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 135 / 85 (Normal alta / TA Media: 101), Acostado:
--, De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --

EXÁMEN FÍSICO

URG
OBSERVACIONES

CPS-3778014
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1118] ENF. JIMENEZ HURTADO ISABEL CRISTINA - NIT:
1114827966 - Registro: 1114827966 - Especialidad: ATENCION DE
ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura URGENCIAS del  7-Nov-2019 09:30 pm:  44 Años
Id:    1197057

***

ANT CA CERVIX, AHORA CON DOLOR QUE NO DISMINUYE AL TRAMADOL,
VOMITO, MAREO.

MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
MENARQUIA : 12 AÑOS
 HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS 
G2C2
Ca de cervix.

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
 CESAREA

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [1178] BELALCAZAR CHARRIA EDWIN FERNANDO - NIT:
6389334 - Registro: 6389334 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y
DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del  7-Nov-2019 09:30 pm:  44 Años
Id:    2082871

Fecha de grabación:  7-Nov-2019 09:30 pm

PACIENTE DE 44 AÑOS QUE INGRESA EN CONTEXTO DE DOLOR CERVICAL
POR ANTECEDENTE DE CA DE CERVIX YA ENT RATAMIENTO CON
RADIOTERAPIA.
ORNDENES MEDICAS
MORFINA X 10 MG DILUIR EN 10 CC PASAR 4 CC EV AHORA

ANÁLISIS Y PLAN

CPS-3778014
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1178] BELALCAZAR CHARRIA EDWIN FERNANDO - NIT:
6389334 - Registro: 6389334 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y
DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del  7-Nov-2019 09:55 pm:  44 Años
Id:    2082887

Fecha de grabación:  7-Nov-2019 09:55 pm

INGRESA PACIENTE  AL SERVICIO DE URGENCIAS CONSIENTE Y
ORIENTADA EN TIEMPO, LUGAR Y PERSONA, CAMINANDO POR SUS
PROPIOS MEDIOS EN COMPAÑÍA DE FAMILIAR, CONSULTA AL SERVICIO
POR MOTIVOS YA DESCRITOS EN LA HISTORIA CLINICA;  ES VALORADO
POR EL MEDICO  GENERAL DE TURNO QUE EMITE ORDENES MEDICAS, SE
CUMPLEN SIN COMPLICACIONES.
PENDIENTE REVALORAR 

EVOLUCIÓN

CPS-3778014
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0678] AE. OSPINA SIERRA STEFANIA - NIT: 1113656015 -
Registro: 762462 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del  7-Nov-2019 11:05 pm:  44 Años
Id:    2082930

Fecha de grabación:  7-Nov-2019 11:05 pm

SE REVALORA PACIENTE  POS MANEJO EL CUAL SE ENCUENTRA
HEMODINAMICAMENTE  ESTABLE SIN SIGNOS DE DIFICULTAD
RESPIRATORIA, AFEBRIL, NO SIGNOS DE RESPUESTA INFLAMATORIA
SSITEMICA, TOLERANDO VIA ORAL, EN EL MOMENTO PTE CONCIENTE,
ALERTA, UBICADO EN TIMEPO, LUAR Y PERSONA  PTE REFIERE MEJORIA
DE TODOS SUS SITNOMAS POR LO CUAL SE DECIDE DAR SALIDA CON
RECOMENDACIONES MEDICAS MAS SIGNOS DE ALARMA.
SALIDA

ANÁLISIS Y PLAN

CPS-3778014
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1178] BELALCAZAR CHARRIA EDWIN FERNANDO - NIT:
6389334 - Registro: 6389334 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y
DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura TRIAGE del 10-Nov-2019 11:38 am:  44 Años
Id:    1198201

***
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

TENGO MUCHO DOLOR BAJITO TENGO CANCER DE CERVIX
MOTIVO DE CONSULTA

Urgencia
Clasificación de triage

CANCER DE CERVIS
ANTECEDENTES PERSONALES

PROFESIONAL: [1033] ENF. PALACIOS VIRGEN PAOLA ANDREA - NIT:
66802657 - Registro: 66802657 - Especialidad: ENFERMERIA EN CUIDADO AL
NIÑO
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 10-Nov-2019 11:38 am:  44 Años
Id:    2085558

Fecha de grabación: 10-Nov-2019 11:38 am

NOTAS ACLARATORIAS TRIAGE

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 123, Frec. respiratoria: 18, Temperatura: 36.4ºC, Peso: 81.0
Kgs., Talla: 162 cms., IMC: 30.86 Obsedidad, Perímetro cintura: --, Saturación
O2: 93.0%, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente, Colaborador
en la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 76 / 54 (Optima / TA Media:  61), Acostado: --, De
pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --

EXÁMEN FÍSICO

URG
OBSERVACIONES

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1033] ENF. PALACIOS VIRGEN PAOLA ANDREA - NIT:
66802657 - Registro: 66802657 - Especialidad: ENFERMERIA EN CUIDADO AL
NIÑO
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura URGENCIAS del 10-Nov-2019 12:13 pm:  44 Años
Id:    1198216

***

TENGO MUCHO DOLOR BAJITO TENGO CANCER DE CERVIX
MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
MENARQUIA : 12 AÑOS
HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS 
G2C2
Ca de cervix.

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
 CESAREA

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [1256] KAROL STEPHANY ROSERO MURILLO - NIT:
1085273722 - Registro: 1085273722 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS
Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 10-Nov-2019 12:13 pm:  44 Años
Id:    2085610

Fecha de grabación: 10-Nov-2019 12:13 pm

Paciente con dolor oncologico, palidez mucocutanea generalizada, estable
clinicamente, se da manejo medico analgesico, solicito paraclinicos por
sopecha de anemizacion aguda. Revaloracion posterior.

Hioscina + dipirona 2.5 gr EV DU
Tramadol 100 mg EV Diluido lento

SS/Hemograma, uronalisis.

ANÁLISIS Y PLAN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

- BUTIL HIOSCINA + DIPIRONA  20MG + 2.5 GM AMPOLLA, SOLUCIÓN
INYECTABLE, #1, , vom

Orden médica: 765200302901-OMED-742167, 10-Nov-2019

- TRAMADOL 100 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCION INYECTABLE, #1,
INYECTABLE, vom
Observaciones: Hioscina + dipirona 2.5 gr EV DU
Tramadol 100 mg EV Diluido lento

- HEMOGRAMA III [HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE
ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA REC

Orden médica: 765200302901-OMED-742169, 10-Nov-2019

- UROANALISIS CON SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA +

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1256] KAROL STEPHANY ROSERO MURILLO - NIT:
1085273722 - Registro: 1085273722 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS
Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 10-Nov-2019 12:24 pm:  44 Años
Id:    2085615

Fecha de grabación: 10-Nov-2019 12:24 pm

INGRESA PACIENTE  AL SERVICIO DE URGENCIAS CONCIENTE Y
ORIENTADA EN TIEMPO, LUGAR Y PERSONA, CAMINANDO POR SUS
PROPIOS MEDIOS EN COMPAÑÍA DE FAMILIAR, CONSULTA AL SERVICIO
POR MOTIVOS YA DESCRITOS EN LA HISTORIA CLINICA; ES VALORADO
POR EL MEDICO  GENERAL DE TURNO QUE EMITE ORDENES MEDICAS, SE
CUMPLEN SIN COMPLICACIONES.
PENDIENTE REPORTE DE PARACLINICOS 

EVOLUCIÓN

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0678] AE. OSPINA SIERRA STEFANIA - NIT: 1113656015 -
Registro: 762462 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 10-Nov-2019 04:37 pm:  44 Años
Id:    2085846

Fecha de grabación: 10-Nov-2019 04:37 pm

DX:- CA  DE CERVIX 

 PACIENTE DE 44 AÑOS  DE EDAD, REFIERE  DOLOR ABDOMINAL
PERSISTENTE EN  HIPOGASTRIO,  NO MEJORIA CON  ANALGESIA ,   AL
EXAMEN FISICO ABDOMEN DISTENDIDO, DOLOROSO A LA PALPACION
SUPERFICIAL CON DEFENSA VOLUNTARIA EN HEMIABDOMEN INFERIOR, SE
DEICED AUMENTAR ANALGESIA CON MEPERIDINA 
LLEGA HEMOGRAMA: 24.450 NEUT: 87% HB:8.68 HTO:27.7 PLAQT:740000
 UROANALISIS:  CONTAMINADO
 SE SOLICITA NUEVO UROANALISIS, C + GRAM  DE ORINA CON SONDA

ANÁLISIS Y PLAN

- CLORURO DE SODIO AL 0.9% X 100ML, AMPOLLA, #1, INYECTABLE,
DILUCION

Orden médica: 765200302901-OMED-742393, 10-Nov-2019

- MEPERIDINA 100 MG AMP, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, IV, LAPLICAR EN
100 CC A GOTEO LENTO

- MEPERIDINA 100 MG AMP, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, IV, APLCIAREN
100 CC SSN

Orden médica: 765200302901-OMED-742394, 10-Nov-2019

- COLORACION GRAM Y LECTURA PARA CUALQUIER MUESTRA
Orden médica: 765200302901-OMED-742395, 10-Nov-2019

- UROANALISIS CON SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA +

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1258] CARLOS JAVIER AGREDO MOLINA - NIT: 1114831522 -
Registro: 1114831522 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y
DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 10-Nov-2019 07:31 pm:  44 Años
Id:    2085989

Fecha de grabación: 10-Nov-2019 07:31 pm

SE  RECIBEN  PARACLINICOS  QUE  MUESTRAN  
CH  LEUCOCITOS  24.45 ,NEUTROFILOS  87 .3 LINFOCITOS  HB8.68 HTO
27.7 PLAQUETAS  740
PARACIAL  DE  ORINA  AMBAR , LIGERANTE   TURBIO  PH 6  LEUCOCITOS
12-16   ERITROCITOS  .
PACIENTE   CON  REPORTE   DE PATOLOGIA   DEL   15  DE  07   CON   DX
DE   CARCINOMA  ESCAMO-CELULAR INFILTRATANTE  CONSIDERO  DEBE
SER  VALORADA   POR   GINECOLOGO  DE   TURNO   PUES  LOS
PARACLINICOS   SON  MUY  PARTOLOGICOS   
PLAN  VALORACION  PPOR   GINECOLOGIA

ANÁLISIS Y PLAN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

- INTERCONSULTA POR ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
Orden médica: 765200302901-OMED-742501, 10-Nov-2019

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0004] BURGOS BACCA AURA ROSA - NIT: 30724464 -
Registro: 888491 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 10-Nov-2019 07:47 pm:  44 Años
Id:    2085995

Fecha de grabación: 10-Nov-2019 07:47 pm

PACIENTE REVALORADA POR LA DRA BURGOS QUIEN ORDENA VALORACION
POR GINECOLOGIA

EVOLUCIÓN

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1048] AE.MEDINA MOLINA MELINA - NIT: 1113673846 -
Registro: 768537 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **INTERCONSULTA ESPECIALISTA del 10-Nov-2019 09:05 pm:  44
Años
Id:    2086031

Fecha de grabación: 10-Nov-2019 09:05 pm

Documento de venta: 765200302901-CPS-3782359
Principal de egreso de hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de ingreso a hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX -
Impresión diagnostica
Relacionado a la consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX

DIAGNÓSTICO

Fecha de ingreso al servicio: 10-Nov-2019 11:25 am
Servicio de egreso: 0030 HOSPITALIZACION GINECO-OBSTETRICIA
 Fecha y hora de egreso: 13-Nov-2019 05:00 pm
No se hicieron Remisiones

- DIPIRONA 1 GM AMPOLLA, AMPOLLA, #3, IV, 1 Ampolla cada 8 horas
Observaciones: Sulfato ferroso una tableta una hora antes del almuerzo.
4- Transfundir 2 unidades de globulos rojos compatibles.  
5- Dipirona ampolla de 1mg una cada 8 horas IV
6- Clindamicina frasco 600mg uno cada 8 horas IV
7- Gentamicina ampollas 160mg una cada día IV
8- Metronidazol bolsa de 500mg una cada 8 horas IV

Orden médica: 765200302901-OMED-742523, 10-Nov-2019

- GENTAMICINA 160 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCION INYECTABLE, #1,
IV, 1 ampolla cada 24 horas
- CLINDAMICINA 600 MG AMPOLLA  CORPAUL, AMPOLLA, #3, IV, 1 Ampolla
cada 8 horas
- METRONIDAZOL INYECTABLE X 500MG/100ML -PROCLIN, AMPOLLA, #3,
IV, 1 tableta cada 8 horas
- SULFATO FERROSO 300 MG TAB, TABLETA, #1, ORAL, 1 Tableta caca 24
horas antes del almuerzo
Observaciones: 
4- Transfundir 2 unidades de globulos rojos compatibles.  
5- Dipirona ampolla de 1mg una cada 8 horas IV
6- Clindamicina frasco 600mg uno cada 8 horas IV
7- Gentamicina ampollas 160mg una cada día IV
8- Metronidazol bolsa de 500mg una cada 8 horas IV

- HEMOCLASIFICACION FACTOR RH [FACTOR D] POR MICROTECNICA +
Orden médica: 765200302901-OMED-742563, 10-Nov-2019

- PRUEBA DE COMPATIBILIDAD CRUZADA MAYOR EN TUBO +
- PROCESAMIENTO DE LA UNIDAD DE GLOBULOS ROJOS O ERITROCITOS
LEUCORREDUCIDOS O DELEUCOCITADOS +
- APLICACION DE LA UNIDAD DE GLOBULOS ROJOS O ERITROCITOS

- METRONIDAZOL 500 MG  TABLETA  LAPROFF, TABLETA, #3, ORAL, 1 tab
via oral cada 8 horas

Orden médica: 765200302901-OMED-742606, 11-Nov-2019

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0409] ESP. MUÑOZ MARTHA L.(GINECOLOGA) - NIT:
31928276 - Registro: 760187 - Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 10-Nov-2019 10:47 pm:  44 Años
Id:    2086091

Fecha de grabación: 10-Nov-2019 10:47 pm
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

INGRESA PACIENTE AL SERVICIO DE  PARTOS ADMISON POR SUS PROPIOS
MEDIS ACOMPANADEL FAMILAIR COSNCIENTE Y ORIENTADA EN TL Y
PERSOAN ESTABLE SI NCOMPLICACION PACIENTE REFIERE TENGO MUCHO
DOLOR ES VALROADA POR AL GINECOLA DE TURNO Y ENCUENTRA DX
Síndrome Anémico más C.a e Cérvix.  Y ORDENA Dieta híper proteica, normo
calórica,Catéter heparinizado.Sulfato ferroso una tableta una hora antes del
almuerzo.Transfundir 2 unidades de globulos rojos compatibles.  Dipirona
ampolla de 1mg una cada 8 horas IVClindamicina frasco 600mg uno cada 8
horas IVGentamicina ampollas 160mg una cada día IVMetronidazol bolsa de
500mg una cada 8 horas IV SE CUMPLEN ORDENS MEDICAS SE CANALIZA
VENA  Y SE LEINICA TRATAMIETO FARMACOLOGICO  SI NREACION
ADVERSA 12/70
SE TRASLADA APCIENTE A  SALA DE  MATERNIDAD ESTABLE SI
NCOMPLICACION  PWENDIENTE CONTINUAR TRATAMIENTO
FARMACOLOGICO Y TRASFUNDIR 2 UNIDADES DE GLOBULOS ROJO  

EVOLUCIÓN

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0852] ENF. VERA ANGULO CLAUDIA MILENA - NIT: 59676075
- Registro: 765765 - Especialidad: ENFERMERIA MATERNO-PERINATAL
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 11-Nov-2019 11:03 am:  44 Años
Id:    2086438

Fecha de grabación: 11-Nov-2019 11:03 am

7AM,  RECIBO PACIENTE EN SALA DE MATERNIDAD EN CAMA DE CUBITO
LATERAL IZQUIERDO  EN APARENTE BUENAS CONDICIONES FISICAS
CONCIENTE Y ORIENTADA EN T,L,P, PACIENTE 4 AÑOS DE EDAD  ,  DX   CA
DE CERVIX SOBREINFECTADO 

PACIENTE QUE DURANTE  LA MAÑANA   SE TORNA ESTABLE DUERME
INTEVALOS CORTOS ,  SE LE ADMON MEDICAMETOS SEGÚN ORDEN
MEDICA SIN REACIONES ADVERSAS, SE LE REALIZA CONTROL DE SIGNOS
VITALES ESTABLES, SIN COMPLICACIONES ELIMINA ESPONTANEO.ES
VALORADA  POR LA DRA DE GINECO Y FUE INTERCONSULTADA POR
CIRUJIA  QUIEN DA ORDEN DE CONTINUAR HOSPITALIZADA .
 
13H, QUEDA PACIENTE EN CAMA EN PARENTE BUENAS CONDICIONES
FISICAS CON  SV ESTABLES  PACIENTE QUE SE ENCUENTRA EN EL
MOMENTO EN TRASFUCION DE 2 UNIDADES DE GLOBULOS ROJOS.

EVOLUCIÓN

PROFESIONAL: [0130] AE.POTOSI GUAICHAR SANDRA PATRICIA - NIT:
29661160 - Registro: 760170 - Especialidad: ENFERMERIA EN CUIDADO AL
NIÑO

PROFESIONAL: [0130] AE.POTOSI GUAICHAR SANDRA PATRICIA - NIT:
29661160 - Registro: 760170 - Especialidad: ENFERMERIA EN CUIDADO AL
NIÑO
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **INTERCONSULTA ESPECIALISTA del 11-Nov-2019 03:45 pm:  44
Años
Id:    2086740

Fecha de grabación: 11-Nov-2019 03:45 pm

Documento de venta: 765200302901-CPS-3782359
Principal de egreso de hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de ingreso a hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX -
Impresión diagnostica
Relacionado a la consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX

DIAGNÓSTICO

Fecha de ingreso al servicio: 10-Nov-2019 11:25 am
Servicio de egreso: 0030 HOSPITALIZACION GINECO-OBSTETRICIA
 Fecha y hora de egreso: 13-Nov-2019 05:00 pm
No se hicieron Remisiones

- SULFATO FERROSO  300 MG   TABLETA, TABLETA, #1, ORAL, una tableta
una hora antes del almuerzo

Orden médica: 765200302901-OMED-743042, 11-Nov-2019

- DIPIRONA 1 GM AMPOLLA, AMPOLLA, #3, INYECTABLE, una cada 8 horas
IV
- TRAMADOL 50 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCIÓN INYECTABLE, #3, SUBC,
uno cada 8  horas
- GENTAMICINA 160 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCION INYECTABLE, #1,
IV, una cada día IV
- CLINDAMICINA 600 MG AMPOLLA  CORPAUL, AMPOLLA, #4, INYECTABLE,
uno cada 6horas IV
- METRONIDAZOL INYECTABLE X 500MG/100ML -PROCLIN, AMPOLLA, #3,
INYECTABLE, una cada 8 horas vía oral

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0409] ESP. MUÑOZ MARTHA L.(GINECOLOGA) - NIT:
31928276 - Registro: 760187 - Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 11-Nov-2019 05:21 pm:  44 Años
Id:    2086881

Fecha de grabación: 11-Nov-2019 05:21 pm
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

RECIBO PACIENTE EN SALA DE MATERNIDAD EN CAMA EN POSICION
DECUBITO LATERAL IZQUIERDO EN APARENTE BUENAS CONDICIONES
FISICAS CA DE CERVIX SOBREINFECTADO 

PACIENTE QUE  SE TORNA ESTABLE DUERME INTERVALO CORTOS, SE LE
TRANSFUNDEN DOS UNIDADES DE GLOBULOS ROJO10S  SE LE REALIZA
CONTROL DE SIGNOS VITALES ESTABLES

19+00 QUEDA PACIENTE EN SALA DE MATERNIDAD EN CAMA EN APARENTE
BUENS CONDICIONES FISICAS CON L.E.V PERMEABLES

EVOLUCIÓN

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0841] AE. RIASCOS QUIÑONES SANDRA PATRICIA - NIT:
66768799 - Registro: 763235 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN
URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 11-Nov-2019 11:36 pm:  44 Años
Id:    2087038

Fecha de grabación: 11-Nov-2019 11:36 pm

RECIBO PACIENTE EN SALA DE MATERNIDAD EN CAMA DE CUBITO LATERAL
IZQUIERDO  EN APARENTE BUENAS CONDICIONES FISICAS CONCIENTE Y
ORIENTADA EN T,L,P, PACIENTE 4 AÑOS DE EDAD  ,  DX   CA DE CERVIX
SOBREINFECTADO, PACIENTE QUE DURANTE  LA NOCHE, SE TORNA
ESTABLE DUERME INTEVALOS LARGOS ,  SE LE ADMON MEDICAMETOS
SEGÚN ORDEN MEDICA SIN REACIONES ADVERSAS, SE LE REALIZA
CONTROL DE SIGNOS VITALES ESTABLES, SIN COMPLICACIONES ELIMINA
ESPONTANEO. QUEDA PACIENTE EN CAMA EN APARENTE BUENAS
CONDICIONES FISICAS CON  SV ESTABLES. 6:00AM  PACIENTE QUE SE LE
TOMA CONTROL POS TRANSFUSION PENDIENTE RESULTADO.

EVOLUCIÓN

PROFESIONAL: [1169] AE. VALENCIA ANDRADE ELIANA - NIT: 29663990 -
Registro: 7601668 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **INTERCONSULTA ESPECIALISTA del 12-Nov-2019 10:32 am:  44
Años
Id:    2087487

Fecha de grabación: 12-Nov-2019 10:32 am

Documento de venta: 765200302901-CPS-3782359
Principal de egreso de hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de ingreso a hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX -
Impresión diagnostica
Relacionado a la consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX

DIAGNÓSTICO

Fecha de ingreso al servicio: 10-Nov-2019 11:25 am
Servicio de egreso: 0030 HOSPITALIZACION GINECO-OBSTETRICIA
 Fecha y hora de egreso: 13-Nov-2019 05:00 pm
No se hicieron Remisiones

- SULFATO FERROSO  300 MG   TABLETA, TABLETA, #1, ORAL, una tableta
una hora antes del almuerzo

Orden médica: 765200302901-OMED-743426, 12-Nov-2019

- DIPIRONA 1 GM AMPOLLA, AMPOLLA, #3, INYECTABLE, una cada 8 horas
IV
- TRAMADOL 50 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCIÓN INYECTABLE, #3, SUBC,
uno cada 8  horas
- GENTAMICINA 160 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCION INYECTABLE, #1,
IV, una cada día IV
- CLINDAMICINA 600 MG AMPOLLA  CORPAUL, AMPOLLA, #4, INYECTABLE,
uno cada 6horas IV
- METRONIDAZOL INYECTABLE X 500MG/100ML -PROCLIN, AMPOLLA, #3,
INYECTABLE, una cada 8 horas vía oral

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0765] ESP. AGUDELO CARLOS (GINECOLOGO) - NIT:
16637602 - Registro: 150237 - Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 12-Nov-2019 10:41 pm:  44 Años
Id:    2088517

Fecha de grabación: 12-Nov-2019 10:41 pm

19 HORAS  RECIBO PACIENTE EN SALA DE MATERNIDAD EN CAMA DE
CUBITO LATERAL IZQUIERDO  EN APARENTE BUENAS CONDICIONES
FISICAS CONCIENTE Y ORIENTADA EN T,L,P, PACIENTE 4 AÑOS DE EDAD  ,
DX   CA DE CERVIX SOBREINFECTADO 

PACIENTE QUE DURANTE  LA NOCHE ,  SE LE ADMON MEDICAMETOS
SEGÚN ORDEN MEDICA SIN REACIONES ADVERSAS, SE LE REALIZA
CONTROL DE SIGNOS VITALES ESTABLES, SIN COMPLICACIONES ELIMINA
ESPONTANEO.ES  
 PACIENTE QUE DURANTE  EL TURNO  NO SERVICIO NO PRESENTA
NINGUNA COMPLICACION 
13H, QUEDA PACIENTE EN CAMA EN PARENTE BUENAS CONDICIONES

EVOLUCIÓN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

FISICAS CON  SV ESTABLES   ESTBLE
EVOLUCIÓN

PROFESIONAL: [0914] AUX. MURIEL LAREO EDNA LILIANA - NIT: 31540583 -
Registro: 761918 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 13-Nov-2019 11:53 am:  44 Años
Id:    2089082

Fecha de grabación: 13-Nov-2019 11:53 am

RECIBO PACIENTE EN SALA DE MATERNIDAD EN CAMA DE CUBITO LATERAL
IZQUIERDO  EN APARENTE BUENAS CONDICIONES FISICAS CONCIENTE Y
ORIENTADA EN T,L,P, PACIENTE 4 AÑOS DE EDAD  ,  DX   CA DE CERVIX
SOBREINFECTADO 

PACIENTE QUE DURANTE LA MAÑANA,  SE LE ADMINISTRA TTO
FARMACOLOGICO SEGÚN ORDEN MEDICA SIN REACIONES ADVERSAS, SE LE
REALIZA CONTROL DE SIGNOS VITALES ESTABLES, SIN COMPLICACIONES
ELIMINA ESPONTANEO   PACIENTE QUE DURANTE  EL TURNO  NO
SERVICIO NO PRESENTA NINGUNA COMPLICACION  PENDIENTE
REVALORACION GINECOLOGICA PARA DEFINIR CONDUCTA.

EVOLUCIÓN

PROFESIONAL: [0197] AE.FRANCO GONZALEZ LUZ MERY - NIT: 31177105 -
Especialidad: ENFERMERIA MATERNO-PERINATAL
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura HC. ESPECIALISTA (URGENCIAS - HOSPITALIZACION) del
11-Nov-2019 12:02 pm:  44 Años
Id:    1198560

***

TENGO MUCHO DOLOR BAJITO TENGO CANCER DE CERVIX
MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
MENARQUIA : 12 AÑOS
HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS 
G2C2
Ca de cervix.

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
 CESAREA

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

Partos vaginales: --, Cesáreas: --, Abortos: --, Gravidez: --, Ectópicos: --,
Nacidos vivos: 0, Nacidos muertos: 0, Ultimo parto: --, Menarca: 0, Ciclo
menstrual: --, Duración del ciclo: --, Menopausia: --, Inicio sexual: 0,
Compañeros sexuales: 1, Embarazada: NO, Ultimo periodo: --, Edad
gestacional: --, Fecha probable de parto: --, Colposcopias: NO, Leucorrea:
NO, Historia de infertitidad: NO, Ultima citología: --, Resultado citología: --
Otras observaciones: NO REFIERE

ANTECEDENTES GINECOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

PROFESIONAL: [0763] ESP. LINARES JORGE ALEXANDER (CIRUJANO
GENERAL) - NIT: 14234280 - Registro: 16468 - Especialidad: CIRUGIA
GENERAL
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 11-Nov-2019 12:02 pm:  44 Años
Id:    2086506

Fecha de grabación: 11-Nov-2019 12:02 pm

IDX:
- CA DE CERVIX
- CONSTIPACION
PACIENTE FEMENINA DE 44 AÑOS DE EDAD QUIEN SE ENCUENTRA
HOSPITALIZADA EN EL SERVICIO DE GINECOLOGIA BAJO EL DIAGNOSTICO
DE CA DE CERVIX DIAGNOSTICADA HACE 5 MESES, EN EL MOMENTO CON
DOLOR INTENSO EN HEMIABDOMEN INFERIOR EL CUAL SE IRRADIA A
ZONA LUMBAR CON INTENSIDAD DE 7/10, EN MANEJO MEDICO CON
ANALGESIA, ES VALORADA POR CIRUJANO DE TURNO QUIEN REFIERE QUE
LA PACIENTE CURSA CON DOLOR ONCOLOGICO Y SE DESCARTA ALGO
QUIRURGICO POR EL SERVICIO DE CIRUGIA GENERAL, POR NO
REALIZACION DE DEPOSICIONES DE HACE APROXIMADAMENTE 5 DIAS, SE
REALIZA TACTO RECTAL ENCONTRANDO BOLO FECAL DE CONSITENCIA
DURA, POR LO CUAL SE SOLICITA REALIZAR ENEMA EVACUANTE, SE DA
SALIDA POR CIRUGIA GENERAL, RESTO DE ORDENES MEDICAS POR
GINECOLOGIA.
ORDENES MEDICAS POR CIRUGIA GENERAL:

ANÁLISIS Y PLAN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

- CONTINUA HOSPITALIZADA A CARGO DE GINECOLOGIA
- MEPERIDINA AMP 100 MG, APLICAR EN 100 CC A GOTEO LENTO
- SE SOLICITA ENEMA EVACUANTE.
- RESTO DE ORDENES POR GINECOLOGIA.

ANÁLISIS Y PLAN

Documento de venta: 765200302901-CPS-3782359
Principal de egreso de hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de ingreso a hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX -
Impresión diagnostica
Relacionado a la consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX

DIAGNÓSTICO

Fecha de ingreso al servicio: 10-Nov-2019 11:25 am
Servicio de egreso: 0030 HOSPITALIZACION GINECO-OBSTETRICIA
 Fecha y hora de egreso: 13-Nov-2019 05:00 pm
No se hicieron Remisiones

- ENEMA TRAVAD ORAL FCO X 133ML, frasco, #1, RECTAL, realizar ahora
Orden médica: 765200302901-OMED-742854, 11-Nov-2019

- SODIO CLORURO 0.9% 500 CC (SOLUCION SALINA), BOLSA, #1,
INYECTABLE, para realizar enema

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0763] ESP. LINARES JORGE ALEXANDER (CIRUJANO
GENERAL) - NIT: 14234280 - Registro: 16468 - Especialidad: CIRUGIA
GENERAL
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 11-Nov-2019 05:37 pm:  44 Años
Id:    2086847

Fecha de grabación: 11-Nov-2019 05:37 pm

IDX:
- CA DE CERVIX
- CONSTIPACION
PACIENTE FEMENINA DE 44 AÑOS DE EDAD QUIEN SE ENCUENTRA
HOSPITALIZADA EN EL SERVICIO DE GINECOLOGIA BAJO EL DIAGNOSTICO
DE CA DE CERVIX DIAGNOSTICADA HACE 5 MESES, EN EL MOMENTO CON
DOLOR INTENSO EN HEMIABDOMEN INFERIOR EL CUAL SE IRRADIA A
ZONA LUMBAR CON INTENSIDAD DE 7/10, EN MANEJO MEDICO CON
ANALGESIA, ES VALORADA POR CIRUJANO DE TURNO QUIEN REFIERE QUE
LA PACIENTE CURSA CON DOLOR ONCOLOGICO Y SE DESCARTA ALGO
QUIRURGICO POR EL SERVICIO DE CIRUGIA GENERAL, POR NO
REALIZACION DE DEPOSICIONES DE HACE APROXIMADAMENTE 5 DIAS, SE
REALIZA TACTO RECTAL ENCONTRANDO BOLO FECAL DE CONSITENCIA
DURA, POR LO CUAL SE SOLICITA REALIZAR ENEMA EVACUANTE, SE DA
SALIDA POR CIRUGIA GENERAL, RESTO DE ORDENES MEDICAS POR

ANÁLISIS Y PLAN

GINECOLOGIA.
ORDENES MEDICAS POR CIRUGIA GENERAL:
- CONTINUA HOSPITALIZADA A CARGO DE GINECOLOGIA
- MEPERIDINA AMP 100 MG, APLICAR EN 100 CC A GOTEO LENTO
- SE SOLICITA ENEMA EVACUANTE.
- RESTO DE ORDENES POR GINECOLOGIA.

ANÁLISIS Y PLAN

Documento de venta: 765200302901-CPS-3782359
Principal de egreso de hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de ingreso a hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX -
Impresión diagnostica
Relacionado a la consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX

DIAGNÓSTICO

Fecha de ingreso al servicio: 10-Nov-2019 11:25 am
Servicio de egreso: 0030 HOSPITALIZACION GINECO-OBSTETRICIA
 Fecha y hora de egreso: 13-Nov-2019 05:00 pm
No se hicieron Remisiones

- MEPERIDINA 100 MG AMP, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, IV, GOTEO
Orden médica: 765200302901-OMED-743126, 11-Nov-2019

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0895] ESP. MONDRAGON MONTAÑO ANDERSON (MEDICO
FAMILIAR) - NIT: 16401497 - Registro: 760761 - Especialidad: MEDICINA
FAMILIAR
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 11-Nov-2019 07:26 pm:  44 Años
Id:    2086905

Fecha de grabación: 11-Nov-2019 07:26 pm

12+00  Se inicia transfusión de unidad de glóbulos rojos b positivo por orden
del ginecólogo dra Muñoz con hb pre  8.6 g/dl, se inicia paciente con sv TA
131/76mm/hg fc100  fr 12 t 36 sin complicaciones se  transfunde por acceso
venoso periférico en msI en pliegue jelco 18  bolsa 503 sello  19008844
Transcurrido 20 min no se evidencia reacción alguna a la transfusión, signos
vitales    
TA 128/100mm/hg fc 105 fr 18 t 36.

13+30 Termina transfusión de glóbulos rojos sin complicaciones no presento
reacciones adversas ni antes ni durante el procedimiento  se inico segunda
bolsa  numero 504 sello calidad 19008905   termina segunda bolsa 16+30 sin
complicaciones se deja con monitoria una hora más, se le inicia goteo con ssn
0.9 % para mantenimiento de acceso venoso y se le  queda con signos vitales
sv TA 132/93 mm/hg  fc 96 fr 18  t 36.0

EVOLUCIÓN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

PROFESIONAL: [1222] ENF. ADRIANA PARRA CORREA - NIT: 66771364 -
Registro: 66771364 - Especialidad: ENFERMERIA EN CUIDADO AL NIÑO
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **INTERCONSULTA ESPECIALISTA del 12-Nov-2019 07:45 am:  44
Años
Id:    2087195

Fecha de grabación: 12-Nov-2019 07:45 am

Documento de venta: 765200302901-CPS-3782359
Principal de egreso de hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de ingreso a hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX -
Impresión diagnostica
Relacionado a la consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX

DIAGNÓSTICO

Fecha de ingreso al servicio: 10-Nov-2019 11:25 am
Servicio de egreso: 0030 HOSPITALIZACION GINECO-OBSTETRICIA
 Fecha y hora de egreso: 13-Nov-2019 05:00 pm
No se hicieron Remisiones

- HEMOGRAMA III [HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE
ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA REC

Orden médica: 765200302901-OMED-743312, 12-Nov-2019

- METOCLOPRAMIDA 10 MG AMPOLLA/2ML, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1,
INYECTABLE, 1 AMP ENDOVENOSA CADA 8HRS CON HORARIO

Orden médica: 765200302901-OMED-743717, 12-Nov-2019

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0765] ESP. AGUDELO CARLOS (GINECOLOGO) - NIT:
16637602 - Registro: 150237 - Especialidad: GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del 12-Nov-2019 05:21 pm:  44 Años
Id:    2088252

Fecha de grabación: 12-Nov-2019 05:21 pm

RECIBO PACIENTE FEMENINA DE 44 AÑOS DE EDAD QUIEN SE ENCUENTRA
HOSPITALIZADA EN EL SERVICIO DE GINECOLOGIA BAJO EL DIAGNOSTICO
DE CA DE CERVIX DIAGNOSTICADA HACE 5 MESES, EN EL MOMENTO SE
OBSERVA CON EMESIS  SE AVISA AL DR. AGUDELO GINECOLOGO DE
TURNO QUIEN DECIDE ORDENARLE METOCLOPRAMIDA CADA 8 HORAS Y EL
RESTO DE ORDENES IGUALES. SE TOMAN SIGNOS VITALES Y SON
ESTABLES HASTA EL MOMENTO

EVOLUCIÓN

PROFESIONAL: [0197] AE.FRANCO GONZALEZ LUZ MERY - NIT: 31177105 -
Especialidad: ENFERMERIA MATERNO-PERINATAL
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del 13-Nov-2019 02:46 pm:  44 Años
Id:    2089381

Fecha de grabación: 13-Nov-2019 02:46 pm

DX
1. CANCER DE CERVIX INVASIVO ESTADIO IIIA SOBREINFECTADO
2. HUA SECUNDARIO A CANCER
3. SINDROME ANEMICO SECUNDARIO A CANCE

PACIENTE CON DIAGNOSTICO CONFIRMADO DE C.A DE CÉRVIX HACE 5
MESES ,QUIEN TIENE ORDENADO PARA EL DIA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE
2019, INICIO DE RADIOTERAPIA.  INGRESO  POR CUADRO CLINICO DE
DOLOR ABDOMINAL MAS SANGRADO VAGINAL, SE ENCONTRO CON
CUADRO HEMATICO PATOLOGICO LEUCOCITOSIS DE 24450, CON
NEUTROFILOS DE 87.3%, HB DE 8.68, HTO 27.7%, PLAQUETAS 740000, EL
DIA 11 DE NOVIEMBRE SE LE REALIZO CONTROL DE CUADRO HEMATICO
CON ESTAR PRESENTANDO SANGRADO EN MODERADA CANTIDAD, EL CUAL
REPORTO HB DE 7.6, HTO 24.6, AGREGADO INESTABILIDAD, ASTENIA,
ADINAMICA, PALIDEZ, POR LO CUAL SE DECIDIO TRANSFUNDIR 2
UNIDADES DE GLOBULOS ROJOS EL DIA 12 DE NOVIEMBRE SIN
ALTERACIONES DURANTE ESTA, LE LLEGA HEMOGRAMA POSTRANFUSIONAL
EL DIA 13 DE NOVIEMBRE 2019 QUE REPORTA HB 9.53, HTO 30.1 Y CON
LEUCOCITOSIS AUN MARCADA A EXPENSAS DE NEUTROFILOS, SE
CONDIERA QUE LA PACIENTE ESTA CURSANDO POR UNA SOBREINFECCION
DE SU PATOLOGIA DE BASE POR LO CUAL SE DECIDE DEJAR CON MANEJO
ANTIBIOTICO, EL DIA DE HOY PACIENTE EN BEUNAS CONDICIONES
GENERALES, HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, NO SIRS, NIEGA SANGRADO,
NIEGA DOLOR U OTRA SINTOMATOLOGIA ASOCIADA. POR SU BUENA
EVOLUCION CLINICA SE DECIDE DAR SALIDA CON ANALGESIA,
ANTIBIOTICO HASTA COMPLETAR 7 DIAS Y ACIDO TRANEXAMICO PARA
CONTROLAR EL SANGRADO Y ESPERAR ASISTIR A CITA PARA
RADIOTERAPIA, SE DAN RECOMENDACIONES Y SIGNOS DE ALARMA PARA
RECONSULTAR POR URGENCIAS

ORDENES MÉDICAS:
1. SALIDA (LUEGO DE LA ADMINISTRACION DEL BOLO DE ACIDO
TRANEXAMICO)
2. ACIDO TRANEXAMICO AMP 500MG, 2 AMP, EV, DILUIDAS EN 100 CC

ANÁLISIS Y PLAN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

SSNOL 0.9, PARA A 30CC POR HORA (DOSIS UNICA ANTES DEL EGRESO)
3. ACIDO TRANEXAMICO TAB 500MG, 1 TABLETA VIA ORAL CADA 8 HORAS
POR 5 DIAS
4. METRONIDAZOL TAB, 1 TABLETA, CADA 8 HORAS HASTA COMPLETAR 10
DIAS
5. GENTAMICINA AMP 160MG, 1 AMP, IM, CADA DIA HASTA COMPLETAR 7
DIAS
6. SULFATO FERROSO TAB 300MG, 1 TABLETA, V.O CADA DIA CON EL
ALMUERZO POR 30 DIAS
7. SUSPENDER CLINDAMICINA
GRACIAS

ANÁLISIS Y PLAN

Documento de venta: 765200302901-CPS-3782359
Principal de egreso de hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de ingreso a hospitalización: [C531 ] TUMOR MALIGNO DE
EXOCERVIX - 
Principal de consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX -
Impresión diagnostica
Relacionado a la consulta: [C530 ] TUMOR MALIGNO DEL ENDOCERVIX

DIAGNÓSTICO

Fecha de ingreso al servicio: 10-Nov-2019 11:25 am
Servicio de egreso: 0030 HOSPITALIZACION GINECO-OBSTETRICIA
 Fecha y hora de egreso: 13-Nov-2019 05:00 pm
No se hicieron Remisiones

- GENTAMICINA 160 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCION INYECTABLE, #5,
IM, 1 AMP, IM, CADA DIA POR 5 DIAS

Orden médica: 765200302901-OMED-744524, 13-Nov-2019

- ACIDO  TRANEXAMICO     500MG TABLETA, TABLETA, #15, TABLETA, 1
TAB, V,O CADA 8 HORAS POR 5 DIAS
- METRONIDAZOL 500 MG  TABLETA  LAPROFF, TABLETA, #21, ORAL, 1
TABLETA, V.O CADA 8 HORAS POR 7 DIAS
- SULFATO FERROSO 300 MG TAB, TABLETA, #30, ORAL, 1 TAB, V.O, CADA
DIA

- SOLUCION SALINA X 100 ML AL 0.9%, AMPOLLA, #1, INYECTABLE, PARA
DILUIR

Orden médica: 765200302901-OMED-744528, 13-Nov-2019

- ACIDO TRANEXAMICO ( TRANEXAN)  AMPOLLA, AMPOLLA, #2,
INYECTABLE, 2 AMP, EV, DILUIDAS EN 100CC SNL0.9%, A 30CC/H
Observaciones: DOSIS UNICA

CPS-3782359
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0407] ESP. ARBOLEDA  ZUÑIGA ORLANDO(GINECOLOGO) -
NIT: 16268245 - Registro: 17845 - Especialidad: GINECOLOGIA Y
OBSTETRICIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura TRIAGE del  3-Dic-2019 10:16 pm:  44 Años
Id:    1211417

***

paciente con ca cervix refiere que lleva todo el dia vomitando " cualquier cosa
que ingiero la vomito"

MOTIVO DE CONSULTA

Urgencia
Clasificación de triage

NINGUNA
ANTECEDENTES PERSONALES

PROFESIONAL: [1228] ENF.DIANA KATHERINE ZUÑIGA BUITRAGO - NIT:
1115086418 - Registro: 1115086418 - Especialidad: ATENCION DE
ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del  3-Dic-2019 10:16 pm:  44 Años
Id:    2114452

Fecha de grabación:  3-Dic-2019 10:16 pm

NOTAS ACLARATORIAS TRIAGE

Inspección general: NORMAL
Frec. cardiaca: 100, Frec. respiratoria: 18, Temperatura: 36.2ºC, Peso: 80.0
Kgs., Talla: --, IMC: 0.00 Sin clasificar, Perímetro cintura: --, Saturación O2:
94.0%, Filtración glomerular: --, Estado al llegar: Consciente, Colaborador en
la consulta: SI, Usuario hidratado: SI, Aparentemente embriagado: NO
Tensión arterial: Sentado: 124 / 82 (Normal / TA Media:  96), Acostado: --,
De pie: --, Cúbito Lat.Izq.: --

EXÁMEN FÍSICO

urg
OBSERVACIONES

PROFESIONAL: [1228] ENF.DIANA KATHERINE ZUÑIGA BUITRAGO - NIT:
1115086418 - Registro: 1115086418 - Especialidad: ATENCION DE
ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura URGENCIAS del  3-Dic-2019 10:45 pm:  44 Años
Id:    1211424

***

[ SV-SBC02-006983 # Subcientifica ] blanca.fernandezR-FAST 8.7ejueves, 4 de mayo de 2023; 9:38:19 a. m.



R-FAST 8.7e - SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACION ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y ASISTENCIAL Pág. 25 de 28

DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

paciente con ca cervix refiere que lleva todo el dia vomitando " cualquier cosa
que ingiero la vomito"

MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
MENARQUIA : 12 AÑOS
HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS 
G2C2
Ca de cervix.

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
 CESAREA

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [0276] MONTEALEGRE LUIS FERNANDO - NIT: 16280496 -
Registro: 768854 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del  3-Dic-2019 10:45 pm:  44 Años
Id:    2114489

Fecha de grabación:  3-Dic-2019 10:45 pm

1. LEV A CHORRO 500CC SSN + ONDANSETRON AMP IV
2. LEV PARA 1 HORA 1000CC SSN + OMEPRAZOL AMP

ANÁLISIS Y PLAN

- OMEPRAZOL X 40 MG  AMP, POLVO ESTÉRIL PARA I, #1, IV, 1 AMP EN LEV
PARA 1 HORA

Orden médica: 765200302901-OMED-760761,  3-Dic-2019

- ONDANSETRON 8 MG SOLN INYECTABLE AMP, AMPOLLA, #1, INYECTABLE,
IV EN LEV A CHORRO
- SODIO CLORURO 0.9% 500 CC (SOLUCION SALINA), BOLSA, #3,
INYECTABLE, 500CC A CHORRO, 1000CC 1 HORA

CPS-3801343
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0276] MONTEALEGRE LUIS FERNANDO - NIT: 16280496 -
Registro: 768854 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del  3-Dic-2019 11:26 pm:  44 Años
Id:    2114505

Fecha de grabación:  3-Dic-2019 11:26 pm

INGRESA PACIENTE AL SERVICIO DE URGENCIAS, CONCIENTE, TRANQUILA,
EN COMPAÑIA DE FAMILIAR, TOLERANDO OXIGENO A MEDIO AMBIENTE,
POR MOTIVOS DESCRITOS EN LA HISTORIA CLINICA, ES VALORADA POR EL
DR MONTEALEGRE QUIEN EMITE ORDENES MEDICAS, SE CUMPLEN SIN
NINGUNA COMPLICACION
PENDIENTE REVALORAR

EVOLUCIÓN

CPS-3801343
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1048] AE.MEDINA MOLINA MELINA - NIT: 1113673846 -
Registro: 768537 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del  4-Dic-2019 01:15 am:  44 Años
Id:    2114547

Fecha de grabación:  4-Dic-2019 01:15 am
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

asintomatica y tolerando la via oral se le da salida con recomendciones y
esomeprazol y sucralfato

ANÁLISIS Y PLAN

- SUCRALFATO 1 GR, TABLETA CON O SIN RE, #60, ORAL, 1 cada 8 hrs x 20
dias

Orden médica: 765200302901-OMED-760802,  4-Dic-2019

- ESOMEPRAZOL 40 MG TABLETA, TABLETA CON O SIN RE, #30, ORAL, 1
cada dia x 1 mes

CPS-3801343
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0276] MONTEALEGRE LUIS FERNANDO - NIT: 16280496 -
Registro: 768854 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura TRIAGE del  8-Dic-2019 02:20 pm:  44 Años
Id:    1213991

***

TRAIDA POR BOMBEROS POR PRESENTAR DOLOR SECUNDARIO A CA DE
CERVIX

MOTIVO DE CONSULTA

Urgencia
Clasificación de triage

NINGUNA
ANTECEDENTES PERSONALES

PROFESIONAL: [1228] ENF.DIANA KATHERINE ZUÑIGA BUITRAGO - NIT:
1115086418 - Registro: 1115086418 - Especialidad: ATENCION DE
ENFERMERIA EN URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

Apertura URGENCIAS del  8-Dic-2019 02:27 pm:  44 Años
Id:    1214000

***

TRAIDA POR BOMBEROS POR PRESENTAR DOLOR SECUNDARIO A CA DE
CERVIX

MOTIVO DE CONSULTA

NO REFIERE
MENARQUIA : 12 AÑOS
HISTERECTOMIA HACE 16 AÑOS 
G2C2
Ca de cervix.

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

HAT
 CESAREA

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS

NIEGA ALERGICOS.
ANTECEDENTES TOXICO-ALÉRGICO

NO REFIERE
ANTECEDENTES HOSPITALARIOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES TRAUMÁTICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES INMUNOLÓGICOS

NO REFIERE
ANTECEDENTES FAMILIARES

NO REFIERE
ANTECEDENTES PLANIFICACIÓN

NO REFIERE
Enfermedades de Transmisión Sexual

NO REFIERE
ANTECEDENTES LABORALES

PROFESIONAL: [1182] CERTUCHE ORDOÑEZ LISETTE PAOLA - NIT:
1061736169 - Registro: 1061736169 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS
Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del  8-Dic-2019 02:27 pm:  44 Años
Id:    2119958

Fecha de grabación:  8-Dic-2019 02:27 pm

PACEITEN DE 44 AÑOS DE EDAD QUIEN INGRESA PALIDA CON DIFICULTAD
PARA RESPIRAR, CON DOLOR FAMILIAR REFEIRE CUADRO DE CA DE
CERVIX DESDE HACE 5 MESES Y NO SE HA PODIDO LLEVAR A CAMBO
PROCESO PARA PROCEDIMINETO Y TRATAR ENFERMEDAD ACTUAL,
APORTA HISTORIA CLINICA TAC DE TROAX 26 AGOSTO 2019 DONDE
REFEIRE EN PARED POSTERIOR A LA VEJIGA LA PRESENCIA
DELESIONMIXTA CON BURBUJAS AEREAS EN SU INTERIOR DE
APROXIMADAMENTE 10X7.5 XM PODRIA CORRESPONDER A PROCESO
NEOPLASICO,GINECOLOGIA DEFINE CA DE CERVIX EST III GRANMASA
TUMORAL CON EXTENSA NECROSIS Y LEUCORREA QUE COMPROMETEEL
CERVIX CON COMPROMISODE VAGINA HASTA LA PAREDPELVICA QUIEN
SOLICITA VALORACION PORONCOLOGIA, RADIOTERAPIA Y CLINCA
DELDOLOR. 

ANÁLISIS Y PLAN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

AL EXAMEN FISICO PACIENTE PALIDA, DIAFORETICA, ALGICA,
TAQUICARDICA QUEJUNBROSA DE DOLOR CON OLOR FUERTE POR LESIONE
CERVIX CONSIDERO NECESARIO APLICACION DE MEDICACION DE
DOLOR,MEJORAR SATURACION SOLICITAR PARACLINICOS Y REAVALORAR
LA REGION GENITAL SE EVALUARA PORTERIORMETNE PRIORIDAD
COMPENSAR PACIENTE

ANÁLISIS Y PLAN

- COLORACION GRAM Y LECTURA PARA CUALQUIER MUESTRA
Observaciones: POR SONDA

Orden médica: 765200302901-OMED-764428,  8-Dic-2019

- UROCULTIVO [ANTIOGRAMA MIC AUTOMATICO]+
Observaciones: POR SONDA
- HEMOGRAMA III [HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE
ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA REC
- CLORO [CLORURO]
- NITROGENO UREICO [BUN] *+
- POTASIO +
- SODIO+
- CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS
- PROTEINA C REACTIVA CUANTITATIVO DE ALTA PRECISION +
- UROANALISIS CON SEDIMENTO Y DENSIDAD URINARIA +
Observaciones: POR SONDA

- RADIOGRAFIA DE TORAX (PA O AP Y LATERAL DECUBITO LATERAL
OBLICUAS O LATERAL CON BARIO) +

Orden médica: 765200302901-OMED-764429,  8-Dic-2019

- OXIGENO X LITRO X  MINUTO  1.5  METRO  CUBICO, GAS, #1, CANULA, 3
L POR MIN

Orden médica: 765200302901-OMED-764432,  8-Dic-2019

- CANULA NASAL ADULTO, #1, ,
- HUMIDIFICADOR DE BURBUJA, #1, ,
- TRAMADOL 50 MG AMPOLLA  VITALIS, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1, SC, SC
- DICLOFENACO 75 MG  AMPOLLA  VITALIS, SOLUCIÓN INYECTABLE, #1,
IM, IM
- BUTIL HIOSCINA + DIPIRONA  20MG + 2.5 GM AMPOLLA, SOLUCIÓN
INYECTABLE, #1, EV, EV
- SODIO CLORURO 0.9% 500 CC (SOLUCION SALINA), BOLSA, #5,
INYECTABLE, 80 CC/H

- HEMOCLASIFICACION FACTOR RH [FACTOR D] POR MICROTECNICA +
Orden médica: 765200302901-OMED-764434,  8-Dic-2019

- PRUEBA DE COMPATIBILIDAD CRUZADA MAYOR EN TUBO +
- PROCESAMIENTO DE LA UNIDAD DE GLOBULOS ROJOS O ERITROCITOS
LEUCORREDUCIDOS O DELEUCOCITADOS +

CPS-3804954
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1182] CERTUCHE ORDOÑEZ LISETTE PAOLA - NIT:
1061736169 - Registro: 1061736169 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS
Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **NOTAS DE ENFERMERIA del  8-Dic-2019 03:04 pm:  44 Años
Id:    2119981

Fecha de grabación:  8-Dic-2019 03:04 pm

INGRESA PACIENTE  AL SERVICIO DE URGENCIAS CEN MALAS CONDICINES
GENERALES  ES VALORADA POR LA DOCTORA BURGOS QUIEN ORDENA
ANALGESIA  PACIAENTE QUE  ESTA CON DIFICULTAD RESPIRATORIA Y
ENTRA EN CODIGO  ES REANIMADA POR LA DOCTORA SERTUCHY Y LA
DOCTORRA BURGOS  Y NO SALE DE  CODIGO  MEDICO CERTUCY LA DA
POR FALLECIDA

EVOLUCIÓN

CPS-3804954
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [0637] AE. MONCAYO PAREDES MARINA DEL CARMEN - NIT:
66771423 - Registro: 760451 - Especialidad: ATENCION DE ENFERMERIA EN
URGENCIAS
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS

  **Evolución del  8-Dic-2019 04:31 pm:  44 Años
Id:    2120060

Fecha de grabación:  8-Dic-2019 04:31 pm

SIENDO LAS 16 H PACIETNE ENTRA EN CODIGO AZUL, SE INCIAN
AMNIOBRAS DE REANIMACION, VPP ADEMAS MASAJE CARDAICO PACIETEN
EN ASITOLIA SENCIA MANEJO CON ADRENALINA SE APLIACN TRES DOSIS
EN INTERVALO ADEMAS SE URILIZA TUBO OROTRAQUEAL 7.5 PACIETEN
QEU NO TIEN RESPUES DESPUES ÁSA A RITMO DE FIBRILACION
VENTRICULAR SE REALIZA DESFIBRILACION SE CONTINUA MASAJE,
PACIENTE SIN RESPUES.
SE REALIZA REANIMACION POR 20 MINUTOS SIN RESPUESTA. SE
DETERMINA FALLECIDA ALAS 16+22 MIN SE INFORMA A FAMILIAR SE
DILIGENCIA CERTIFICADO DE DEFUNION. 

SALIDA FALLECIDA

ANÁLISIS Y PLAN
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL USUARIO

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO
NIT 815000316-9
carrera 29 # 39 -51 - TELS: 2856161 - FAX: 2856161 - MAIL: facturacion@hrob.gov.co

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA

EPICRISIS

Jueves,  4-May-2023

Identificación: CC 66774781 MONTOYA GAMEZ DORA LUZ Fem,  48 Años (9-Mar-1975)

Facturacion con cargo a: Regimen: Subsidiado   Empresa: CAPRECOM   Nivel: NIVEL 2

- TUBO ENDOTRAQUEAL # 7.5 C/B, #1, ,
Orden médica: 765200302901-OMED-764558,  8-Dic-2019

- MASCARA DE NO REHINALACION ADULTO, #1, ,
- ELECTRODOS 9/MONITOREO ADULTO, #1, ,
- BROMURO DE VECURONIO 10 MG AMP, POLVO ESTÉRIL PARA I, #1, EV,
PARA INTUBACION
- ADRENALINA 1 MG/1ML( EPINEFRINA )  AMPOLLA  ECAR, SOLUCIÓN
INYECTABLE, #3, EV, CODIGO AZUL

CPS-3804954
Subsidiado: EMSSANAR EPS SAS

Documento de venta asociado

PROFESIONAL: [1182] CERTUCHE ORDOÑEZ LISETTE PAOLA - NIT:
1061736169 - Registro: 1061736169 - Especialidad: MEDICINA DE URGENCIAS
Y DOMICILIARIA
[765200302949] HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E -URGENCIAS
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